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PARTE 0FICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Rema Regenté (Q. D. GL)' 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián de Guipúzcoa sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS
Habiendo regresado á Madrid el Ministro'de Ha

cienda D. Joaquín López Puigcerver; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como R eina  
Regente del Reino,

Vengó en disponer que D. CarlosNavarro y Rodrigo, 
Ministro da Fomento, cese en el despacho interino de 
aquel Ministerio; quedando muy satisfecha del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y siete. ,

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo $agasta.

Habiendo regresado á Madrid el Ministro de Ha
cienda D. Joaquín López Puigcerver; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Re y  D . Alfonso X III, y como R eina  
Regente del Reino,

Vengo en disponer se encargue nuevamente de di
cho Ministerio.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Prá^cáies Mate©

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Barcelona y el 
Juez de primera instancia de San Feliú de Llobregat, 
de los cua^s resulta:

Que por contrato privado celebrado en 27 de Octu
bre de 1880 entre la Empresa del ferrocarril de Valls á 
Villanueva y Barcelona, y D. Antonio Larrad y Juez 
Sarmiento, éste vendió, y por enajenación perpetua ce
dió á dicha Compañía, representada por su Director 
gerente D . Francisco Gumía y Feirán, el trozo de fin
ca que se describió en dicho contrato y  que ocupa una 
superficie de 1.178 metros, sita en el término munici
pal de Hospitalet de Llobregat, por el predio de 2.600 
pesetas, y bajo los pactos qué en dicho contrato esta
blecieron, entre los cuales se encuentra el tercero, que 
dice? «Si concluida la vía resultare haberse ocupado 
para servicio de la misma más terreno que el vendido 
por el presente, se pagará su importe proporcionai- 
mente al precio que por cada clase de terreno se fija 
en este contrato»:

Que en 7 de Julio de 1882, D. Antonio Larrad acu
dió al Juzgado de primera instancia con un interdicto 
de recobrar, alegando: que se hallaba desde muchos 
años en la posesión de toda la finca llamada .Feixa 
Llarga, sita en el término municipal de Hospitalet de 
TJobregafc, partida denominada de Marina, bajo los 
linderos que describía, cuya finca se encontraba en el 
día atravesada en dirección de Este á Oeste por el fe
rrocarril de Valls á Villanueva y Barcelona, en la con
formidad que aparece en el plano que acompañaba: 
que el actor efn el interdicto, además del terreno ocu
pado para el emplazamiento de la vía de dicho ferroca
rril y servicio de la misma, había sido despojado de la 
posesión en la parte de la referida finca, ocupada en el 
día por un camino y paso sobre una acequia de des
agüe, por el cual desemboca el expresado camino en 

carretera llamada Feixa Llarga, consintiendo el

despojo en la construcción de los expresados caminos 
y paso, ejecutado todo por Joaquín Serra Prats por or
den inmediata del Ingeniero Sr. Presas, Director fa
cultativo de la construcción de la vía férrea, de que es 
concesionaria la Sociedad ferrocarril de Valls á Villa- 
nueva y Barcelona:

Que el Juez, por auto de 15 de Julio de 1882, declaró 
no haber lugar á la admisión de Ja demanda de inter
dicto por falta de competencia en la materia de que se 
trataba, y pedida reforma de dicho auto, y entablado 
subsidiariamente el recurso de apelación, se declaró 
no haber lugar á la reforma solicitada, y se admitió la 
apelación interpuesta para ante la Audiencia del terri
torio, la cual, por sentencia de 11 de Noviembre 
de 1882, revocó el auto apelado y mandó que el Juez 
admitiera la demanda de D. Antonio, Larrad y prove
yera lo que correspondiese con arreglo á derecho:

Que en su consecuencia el Juez admitió el interdic
to de que se trata, y practicada la oportuna informa
ción testifical, mandó convocar á las partes á juicio 
verbal para el dia 17 de Febrero de 1883:

Que el Director gerente de ía Sociedad demandada 
acudió al Gobernador de la provincia para que esta 
Autoridad suscitara á la judicial, la oportuna compe
tencia, como así lo hizo, fundándose en que los inter
dictos son improcedentes cuando se dirigen contra uña 
obra pública^que está bajo el amparo de la Adminis
tración, única competente para fallar las cuestiones 
que puedan suscitarse con ocasión de las mismas, se
gún lo dispuesto en el cap. 2.°, art. 8.° de la ley gene
ral de Obras públicas de 13 de Abril de 1877, art. 42 
de la lev de Expropiación forzosa vigente, y el 60 de 
la ley general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre del 
mismo año 1877;

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando que, á tenor del ar
tículo 4.° de la ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879, todo el que sea privado de su propiedad 
puede utilizar los interdictos de retener y recobrar, 
para que los Jueces amparen y en su caso reintegren 
en la posesión al indebidamente expropiado: que el te
rreno objeto del despojo no estaba comprendido en 
ninguna de las disposiciones citadas por el Goberna
dor civil, puesto que era independiente de la porción 
de tierra cedida por D. Antonio de Larrad á la Empre
sa del ferrocarril de Valls á Villanueva y Barcelona 
para el emplazamiento de la vía y servicio de la misma, 
siendo por este motivo improcedente el requerimiento 
de inhibición propuesto por el Gobernador: que ha
biendo sido D. Antonio Larrad privado de su propie
dad al construirse en su finca y en un trozo de terreno 
distinto del que éste cedió á la Compañía el camino y 
paso de desagüe por una brigada de trabajadores diri
gida por el Ingeniero de dicha Compañía, estuvo en su 
derecho al acudir ante el Juzgado promoviendo el in
terdicto de recobrar, siendo infundado, en el caso de 
que se trataba, el requerimiento de, inhibición del Go
bernador, pretendiendo eorresponderle el conocimien
to del asunto, objeto del interdicto:

Que apelado el auto anteriormente extractado por 
laCompañía demandada, fué admitido dicho recurso 
por auto de 31 de Mayo de 1883, y en 17 de Febrero 
de 1886 la Sala respectiva de la Audiencia de Barcelona 
dictó providencia por laque consideró que por el trans
curso de más de dos anos sin haberse instado el curso 
del pleito, debía tenerse por abandonada la apelación, 
y lo declaró así, y firme al propio tiempo la sentencia 
apelada,, devolviendo las actuaciones al Juez de prime
ra instancia:

Que éste, á petición de la parte actora, mandó en 
providencia de 10 de Junio de 1886 librar exhorto al 
Gobernador de la provincia para que dejara expedita 
la jurisdicción del Juzgado, y  formar pieza separada 
para la exacción de costas: f

Que el Gobernador, t de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha ^seguido sus 
trámites: • '

Visto el art. 42 de la ley de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879, según el cual no.se podrán ejer
cer los derechos á que se refiere el art. 4.° por suponer 
que en una finca que haya sido objeto de expropiación

; se ha ocupado mayor superficie que la señalada en e!
! expediente respectivo:
I Si las necesidades de la obra hubieran exigido una 
j ocupación más extensa, se ampliará la tasación á la 
| terminación de aquéllas, ó en el acto que (o reclame el 
( propietario, al respecto de los precios consentidos en el 

expediente primitivo, siempre que el exceso no pase 
de la quinta parte de la superficie contenida en aquél.

En otro caso deberá el aumento ser objeto de nueva 
expropiación, aunque por causa de ella so podrán de
tenerse las obras en uso de ejecución. Guando esto su
ceda, la nueva tasación se referirá al terreno que se 
ha de ocupar ó haya ocupado, ó en modo alguno á los 
perjuicios que deben haberse tenido en cuenta en el 
expediente primitivo:

Considerando:
1.° Que expropiada por la Empresa concesión aria 

dél ferrocarril de Valls á Villanueva y Barcelona parte 
de la finca propiedad de D. Antonio Larrad, y  objeto 
del interdicto, en virtud de contrato privado entre el 
propietario y la Compañía, representada por su Direc
tor gerente, se estipuló en ese contrato, entre otras 
condiciones, el precio á que había de satisfacerse el te-

i rreno que resultare ocupado de más para el servicio de 
la vía, fuera del que era objeto de aquel concierto, con 
lo cual el actor en el interdicto consintió expresamente 
en que la Sociedad concesionaria del ferrocarril expro
piara de su finca el terreno que para servicio de la vía 
necesitara.

2.° Que ya tenga lugar la expropiación N de un te
rreno en virtud de expediente, ya por conciérto con el 
propietario de la finca, sólo puede'utilizarse el inter
dicto cuando .no se han llenado todos los requisitos 
prevenidos por la ley, ó á falta de éstos, los estipulados 
por las partes en los conciertos ó contratos que cele
bren entre sí.

3.° Que consentida y  estipulada por el actor en el 
interdicto, en el contrato celebrado con la Sociedad de
mandada, el que ésta pudiera ocupar mayor extensión 
de terreno para servicio de la vía, así como el precio á 
que había de abonarse, contra estos contratos que vie
nen por voluntad de las partes á sustituir á los requi
sitos establecidos en la ley para la expropiación forzo
sa, cuando no media el consentimiento del propietario, 
no puede utilizarse el interdicto de retener ó recobrar.4 .° Que por lo tanto, no ha debido admitirse ni darse 
curso ai incoado por D. Antonio Larrad.

Conformándome con lo consultada por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, y Id acordado. *

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

i SEÑORA: La imperiosa necesidad y  suma conve
niencia de llevar á las Aduanas de la isla de Cuba en 
los actuales momentos un personal idóneo y de proba
das condiciones de carácter, ha dado lugar á que'el Mi
nistro de Ultramar baya propuesto que algunos fun
cionarios dél Cuerpo de Aduanas de la Península pa
sen á prestar sus servicios á las órdenes del Intendente 
general de aquella Antilla.

El reglamento de dicho Cuerpo no consiente que 
los individuos que á él pertenecen ejerzan cargos fuera 
del ramo, y como no sena j usto que mientras sirvan ex 
las dependencias de Aduanas deL Ministerio de Ultra
mar pierdan su antigüedad en las escíuas á que perte
necen, ni los ascensos reglaméntanos que les poedaa 
corresponder si continuaran en el desempeño rio sus 
funciones, seliace preciso armonizar ia necesidad, que 
siente el Ministerio de Ultramar con las reglas por qufi
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se rige el Cuerpo de Aduanas de la Península, y, por 
tanto, modificar el reglamento del mismo en el sentido 
de que los funcionarios todos de dicho Cuerpo puedan 
prestar sus servicios en las Aduanas de Cuba, Puerto 
ftico v Filipinas, en los Centros superiores de^Hacien
da desdichas provincias y del Ministerio de Ultramar, 
previa petición de los interesados, sin que pierdan su 
antigüedád ni los ascensos que puedan correspon- 
derles

Kespeoto á los empleados de nueva entrada, con
viene imponerles la condición más restrictiva de que, 
al alcanzar sus plazas en el Cuerpo, contraigan el de
ber de prestar sus servicios á voluntad del Gobierno, 
tanto en la Península como en los mencionados desti
nos de Ultramar.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, encargado del despacho de Ha
cienda, tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 4 de Septiembre de 1887.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
Carlos IHavarro y B odrigo

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, encargado 

del despacho de Hacienda; en nombre de mi Agusto 
Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como R eina  Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todos los individuos que constituyen 

el Cuerpo de Aduanas de la Península podrán pasar á 
prestar sus servicios en las Aduanas, en los Centros su
periores de Hacienda de Cuba, Puerta Rico y Filipinas 
y en los departamentos centrales del Ministerio de Ul
tramar, sin perder su caráter de empleados del men- 
cionado Cuerpo, siempre que preceda una oetición de 
los interesados, de cuyo requisito no se podrá prescin
dir para nombrarlos.

Art. 2.° Los referidos individuos seguirán figuran
do, aunque siu número, en los puestos que Les corres
pondan en sus escalas respectivas, y se les acumulará 
á sus años de servicio el tiempo que desempeñen los 
destinos mencionados en el art. 1.®

Obtendrán los ascensos que les correspondan por 
antigüedad y por concurso, sin amortizar turno, y 
cuando soliciten la vuelta á la Península, se les confe
rirá ei destino que les corresponda en turno de exce
dentes.

Art. 3.« Las correcciones. que el Ministerio de Ul
tramar imponga á los individuos del Cuerpo de Adua
nas de ¡a Península que sirvan destinos dependientes 
de aquel departamento, se comunicai;án al de Hacien
da para que se consignen en el expediente personal de 
dichos funcionarios, y en el caso de decretarse su ce- 
santía. dejarán de figurar en la escala activa de la Pe
nínsula, v quedarán sujetos á las resultas de un expe
diente instruido en form a para depurar su responsabi
lidad.

Art. 4.° En las convocatorias que en lo sucesivo 
tengan lugar para cubrir vacantes en el Cuerpo, se 
hará constar que los aprobados que obtengan plaza 
adquieren la obligación de s e r v i r  indistintamente, y á 
voluntad del Gobierno, destinos de Aduanas de la Pe
nínsula y de Ultramar. .

Art. 5.° Quedan modificados los artículos del re
glamento del Cuerpo de A d u a n a s  de la  ̂Península en 
cuanto se opongan á los preceptos anteriores.

Dado en San Sebastián á siete de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete. , k

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

ENCARGADO &RJ. DESPACHO D É  H A CIENDA,

Cario» la ra v r »  y  Rodrigo.

REALES DECRETOS
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Rrin* Regente del Reino,
Vengo en nombrar en primer turno de antigüe

dad Jefe de Administración de segunda. clase del 
Cuerpo de Abogados del Estado á D. Antonio Fidalgo 
de Sánchez Ocaña, Jefe de Administración de tercera 
del expresado Cuerpo.

Dado en San Sebastián á siete de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete. . ,  .

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

ENCARGADO DEL DESPACHO D E  H A C IEN D A ,

Carlos Havarro y R odrigo

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en turno de elección, Jefe de 
Administración de tercera clase del Cuerpo de Aboga
dos del Estado á D Federico Arriaga y del Arco, que 
lo es de cuarta del expresado Cuerpo.

Dado en San Sebastián á siete de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

ENCARGADO DEL DESPACHO DE H A C IEN D A ,

Cartón fSúavarr® y líadrtgjo*

En nombre de mi Agusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, eu segunclo turno de antigüe
dad, Jefe de Administración de cuarta clase del Cuer

po de Abogados del Estado á D. José de la Concha y 
Alcalde, Jefe de Negociado de primera del expresado 
Cuerpo. .,

Dado en San Sebastián á siete de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

ENCARGADO DEL DESPACHO DE H ACIENDA,

Cario» jiavsrro  y flodrigo

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. S r .: Habiendo regresado á esta Corte D. An

gel Mansi, Director general de Correos y Telégrafos, 
la R eina Regente del Reino, en nombre de S. M. el 
R sy (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer que vuelva á 
encargarse de dicha Dirección, y que cese V. I, en el 
despacho de los asuntos correspondientes á la misma, 
que interinamente lefué conferido por Real orden de 19 
de Agosto último; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que ha desempeñado dicho cargo.

De orden de S. M. lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I .  muchos 
años. Madrid 9 de Septiembre de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. D. Teodoro Baró, Director general de Beneficencia 

y Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Ilmo S r .: En vista de las reclamaciones de varios 

Ayuntamientos de la provincia de Barcelona para que 
se les haga entrega d é  las cantidades sobrantes que 
para atenciones del personal y material de instrucción 
primaria existen en la Caja especial de primera ense
ñanza de aquella provincia.

Resultando que la Junta provincial de Instrucción 
pública de Barcelona se opone al abono de semejantes 
cantidades á los Ayuntamientos peticionarios, fundán
dose en que el párrafo último de la disposición 8.a de la 
Real orden de 15 de Junio de 1882 sólo preceptúa que
den á merced de aquellas Corporaciones municipales 
las quemo procediesen de haberes personales:

Considerando que no seria justo retener suma algu
na cuando los pueblos la consignasen en sus presu
puestos, y la vertiesen en las Cajas públicas para el 
sostenimiento de una carga , ó bien para el cu m p li
m iento de un servicio , y  éstos no se llevasen  á cabo:

Considerando que la disposición antes citada no 
niega á los Ayuntamientos el derecho que puedan te
ner á los fondos depositados procedentes del personal, 
sino tan sólo se limita á  asegurar la solvencia de aque
llos débitos que se creasen á favor de los que regenten 
las Escuelas vacantes hasta su provisión ó hasta que 
se legalice la situación de los Maestros propietarios;

H . M. el R e y  (Q . D . G.), y  en s u  nombre da R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien acordar que la dis
posición 8.a de la Real orden de 15 de junio  de 1882 se 
tenga.por aclarada en los términos siguientes:

Los Ayuntamientos que habiendo sufragado los gas
tos del personal de primera enseñanza de los Munici
pios que representen, y  cuyo importe áe hallase depo- 
sitado como sobrante en las Cajas especiales destina
das al efector podrán reclamarlas, siempre que se acre- 
diten estos extremos en sus respectivos casos:

I .e Que la Escuela de que se trate estuviese vacante 
todo el tiempo á que se haga extensiva lá reclamación.

2.° Que en el mismo tiempo no haya desempeñado ó 
dirigido dicha Escuela como ifiterino Maestro alguno 
de primera enseñanza.

3.° Que se hubieren recaudado por las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública las cantidades á que se 
hace referencia en el art. 4.° de la ley de 16 de Julio 
último, que concede derecho á jubilación á Maestros, 
Maestras y Auxiliares én propiedad de todas las Escue
las públicas de primera enseñanza.
( De Real orden lo di^p á V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Agosto de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: En vista de lo informado por las Rea
les Academias de Ciencias, moráles y políticas y Espa
ñola acerca de las obras de D. Nicomedes Pastor Díaz, 
y teniendo en cuenta que se trata de la adquisición de 
ejemplares de dichas obras, que ya están publicadas, y 
no de la concesión de auxilios para su reimpresión 
como ha creído la primera de dichas Corporaciones; 
SvM. la Reíina Regente, en  nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha dignado mandar 
que se adquieran con destino á Bibliotecas públicas 50 
ejemplares de las mencionadas obras, al precio de 22 
pesetas 50 céntimos cada uno, con cargo al cap. 16 
artícufe único del presupuesto vigente. 3

De Real orden lo digo á V E para su eonocioiien-' 
to y efectos. Dios guarde a Y E muchos años. Ma
drid 6 de Agostó de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informes que se citan en la Real orden anterior.
R e a l  A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s  moral e s  y  p o l ít ic a s .-—E x 

celentísimo b1*.: La Dirección general d e  Instrucción pública,'

en cumplimiento del Real decreto de 12 de Marzo de 1875, re
mitió á ioforme de esta Academia en 5 de Junio último la 
instancia que D. Pedro, Pastor Díaz había elevado al Ministe
rio del digno cargo de Y. E., pidiendo que el Estado adqui
riese ejemplares de las obrae del Excmo. Sr. D. Nieome•tes 
Pgstor Díaz, de la q u e  se acompañaron los tomos primero, 
cuarto, quinto y sexto.

Del mérito de las obras de este ilustre escritor no hay para 
qué hablar; impresas ya. y aun reimpresas algunas de ellas, 
y coleccionadas el año 1868 en elegante edición en seis tomos 
en 8.°, el público las acogió favorablemente como dignas de 
la pluma de su autor, que tanta reputación y tan alto y envi
diable renombre dejó en la república literaria.

La Academia de Ciencias morales y políticas no puede m e
nos de ratificar con su fallo este, criterio de la literatura con
temporánea y de la ooinión pública; y añade á ello que sus 
escritos son de sana moral é ideales políticos.

Su útil:dad en les Bibliotecas es indudable, y su lectura 
provechosa v por lo común amena.

Mas este informe, aunque le sea doloroso decirlo, no puede 
ser tan favorable en lo que se refiere á la subvención que se

solicita.^ i  ° ^ei Reai decreto de 12 de Marzo de 1875 sólo 
habla de adquirir ejemplares de obras publicadas ó conceder 
auxilios con destino á la impresión de manuscritos) pero nada 
dice de las reimpresiones de las va publicadas.

L a  disposición primera de 3a Real ord^n de 23 de Junio 
de 1876 tampoco trata de reimpresiones, pues al hablar de 
obras terminadas ó en curso de publicación, autoriza la suscri- 
ción ó adquisición por parte del Gobierno, que es la que po
drá solicitar el recin en te  si la pone en curso de publicación 
por si ó por m edio de algún editor.

Y. E., sin embargo, resolverá lo que considere más acer
tado.

Dios guarde á V. E. muchos año*s.=Madrid 16 de Octubre 
de 1886.=Por acuerdo de la Academia, el Secretario, J o s é  
G a r c ía  B a r z a n a l l  ANA.==Excmo. Sr. Ministró de Fomento.

R e a l  A c a d e m ia  E s p a ñ o l a .— Excmo. Sr.: La Real Acade
mia Española ha examinado con detenimiento los tomos II 
y III de la colección ele las obras del Excmo. Sr. D. Nicome- 
des Pastor Díaz, publicada de 1866 á 1868, pocos años des
pués de su fallecimiento.

El primero de los dos volúmenes mencionados contiene 
las poesías de este ilustre escritor, «uno de los mejores poetas 
españoles de nuestros tiempos», según opinión del Sr. Hart- 
zenbusch, que de estos versos ha dicho: «Los jóvenes halla
rán en ellos fieles pinturas de pasiones y padecimientos, de 
esperanzas y desengaños, que les son ya ó les habrán de ser 
conocidos; algo tal vez oscuro en el pensamiento ó por la e x 
presión, mucho que les admire, mucho que lea ensene, nada 
que ofenda, nada que perjudique ni su moralidad ni su gus
to. La poesía de este autor se explaya en conceptos graves ó 
delicados ó brillantes y enérgicos: su versificación bien traba
jada, une de continuo la propiedad, la variedad y la armonía. 
El que busque versos defectuosos en las obras de Pastor Díaz 
tardará en encontrarlos; quien los apetezca fluidos, valientes, 
sonoros, buenos, en fin, abra por cualquiera de sus páginas 
este libro, sincera historia de un corazón doliente, .sembrada 
de episodios y digresiones interesantes, donde una rica im agi
nación reviste de galas deslumbradoras las maduras senten
cias de la filosofía.»

En el segnudo da estos volúmenes, con el título da Álbum 
literario. se han incluido Una cita, sentida anécdota de Gali
cia; el prologo de la primera edición de las obras poéticas de 
D. José Zorrilla; el juicio crítico sobre lá segunda parte de El 
Zapatero y el Rey, del mismo autor; dos artículos acerca del 
movimiento literario en España en 1837; un estudio de las no
velas en nuestro país, con motivo d éla  publicación de Sab, 
novela original de la Srta. Doña Gertrudis Gómez de Avella
neda; el juicio crítico de las poesías de esta escritora y La 
AIhcmbra, Gonzalo de Córdoba; E l Qid¡ enérgica protesta con
tra la incuria de algunos Gobiernos, causa de la destrucción ó 
deterioro de magníficos é históricos monumentos nacionales. 
También forman parte de este libro las interesantes biografías 
de I), Francisco Javier de Burgos y del Duque de Riv&s y los 
elocuentes discursos pronunciados en el Liceo Artístico y Li
terario de la Ooruña en 1846 y en esta Real Academia el día 
de su recepción él 17 de Noviembre de 1847. En todos estos 
trabajos, de gallardo y levantado estilo, abundan los pensa
mientos profundos, al par que juicios acertados y noticias im 
portantes, de utilidad notoria para el estudio de la historia, l i 
teraria de España en la primera mitad de la presente cen
turia.

La Academia estima que estos dos tomos de las obras del 
Sr. D. Nicomedes Pastor Díaz reúnen las condiciones que e x i
ge el Real decreto de 12 de Marzo de 1875 en las obras que el 
Gobierno de S. M. puede adquirir para las bibliotecas p ú 
blicas.

Lo que por acuerdo de la Academia tengo la honra de co
municar á Y. E., cuva vida guarde Dios muchos años. Ma
drid 15 de Enero de 1887.—El Secretario, Manuel Tamayo y  
Baús.=Excm o. Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Resultando del informa emitido por la 
Real Academia de la Historia que la obra de D. Jeró 
nimo López de Ayala, titulada Las Campanas de VelíUa, 
reúne las condiciones exigidas por el Real decreto de 
12 de Marzo de 1875 y Real orden de 23 de Junio de 
1876; S. M. R ein a  Regente °n nombre de su Augusto 
HijoD. Alfonsp XIII (Q, D. G.), se ha dignado mandar 
se adquieran con destino á Bibliotecas públicas, 200 
ejemplares de la mencionada obra, al precio de 2 pese
tas 50 céntimos, y con cargo al.cap. 16, articula único 
del presupuesto vigente..

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y, E. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1887,

" NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe.que se cita en la Real orden anterior.
R e a l  A c a d e m i a  d e  l a  H i s t o r i a . — limo. S r .:  La Real 

Academia de la Historia ha examinado la obra de D. Jerónimo 
López deA y al a y del Hierro, titulada la s  Campabas de Veli- 
Ua. Disquísícióa histórica acerca de está tradición aragonesa, 
que V.Jt. ha remitido á este Cuerpo literario para los efec
tos del Real decreto de 12 de Marzo de 1875.
- La obra del Sr. López de Avala es un tomito,en 8.°, de e v  
merada y correcta impresión, de 211 páginas, más XXXII de 
un erudito prólogo escrito por el Excmo. Sr. L). Juaa de Dios 
de la Rada, quien, por vía de introducción á la obra da! señor 
López de Ayala, da.curiosas noticias acerca dri de la* cam
panas 6 tiatinábulos m  la antigüedad, dsl nue vo a'¿o que co-
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menzó á hacerse de ellas en los primeros siglos del Cristianis
mo, ? 1 menos desde el siglo Y, para llamar á ios fieles á la ce
lebración de los divinos oficios, terminando con la resena de 
algunas de las campanas de mayor tamaño y con no comunes 
noticias de algunos de los célebres fundidores.

La campan? ó campanas de Velilla, que con su fatídico es
pontáneo tañido tan renombradas fueron en España y aun 
fuera de nuestro país en siglos anteriores, han sido mencio
nadas por muchos autores, de los cuales ampliamente ha to 
mado sus noticias el Sr. López de Ajala, pero quizá ninguno 
se había dedicado á hacer un estudio completo de las noticias 
referentes á las épocas en que se había dejado oir su lúgubre 
tañido que, como anunciador, según el vulgo, de infaustos su
cesos, nunca ha faltado alguno á qoe aplicarlo, habiendo pre
ocupado mucho á aduladores y cortesanos en los siglos XVI 
y XVII.

D iv id id a  la obra en siete capítulos, en el primero trata el 
autor de Ja situación de la antigua Ce-lsa, de su corresponden
cia actual y de los orígenes del pueblo de Yeíilía, cuya funda
ción, por seguir á autoridad que en otras cuestiones puede ser 
muy respetable, supone posterior al principio de la dominación 
árabe (pág, 23), siendo así que en la página 30 menciona res
tos de construcciones romanas existentes en el mismo punto, 
según refiere el autor aludido, cuando era más natural supo
ner á'Velilla de fundación antigua, como debe suponerse res
pecto á la mayor parte de las poblaciones cuyos nombres no 
aparezcan claramente explicados, explicables por el bajo latín 
ó por alguno de los romances españoles.

En ei capítulo segundo, entrando de lleno"en materia, el 
autor investiga la tradición de la existencia primitiva de la en 
lo futuro celebre campana, tradición que por lo vaga é inco
herente no merece al autor confianza alguna, ya que por im
peró orí» ble incuria ha desaparecido en época muy reciente el 
retablo en que estaba representada la tradición, cuya época de 
seguro hubiera fijado el-autor con más acierto qu^ los que lo 
suponían de época goda, con notable anacronismo, como ob
serva el Sr. López de Ayala. Como los detalles que del retablo# 
dan los autores no convienen entre sí, ni con los que de un 
modo vego-han podido dar al autor los que puciieran verlo 
hace bastantes años, no es extraño que no haya podido fijar 
gu antigüedad, como tampoco la de la campana primitiva, 
pues ha desaparecido para dar lugar á otra, que, por ser en 
todo ó en parte del metal de la-antigua, se ha creído que con - 
servaría la virtud primitiva, que no consistía sólo en predecir 
infaustos sucesos, sino en alejar las tormentas, á cuya virtud 
se refiere un acta 'municipal de la villa de Fonz, en ocasión de 
haberse fundido una campana en la cual se incluyeron frag
mentos deí metal de la célebre de Véiilla. \  *

En los capítulos tercero y siguientes, el autor refiere deta- 
lladameate la historia de los diferentes tañidos de la primitiva 
campana, llamada del Milagro, tañidos que no se refieren á 
época muy antigua, pues históricamente....se tañó por vez pri
mera en el año 1435 para anunciar él infausto suceso de la 
prisión de Aífonsol en la batalla naval de Ponza, bien que 
prontovse encargó de anunciar su libertad.

En la segunda mitad del siglo XV, y durante todo el si
glo XVI, la campana del Milagro, tañéndose por sí sola varias 
veces, y de un modo persistente no pocas, si se ha de dar fe á 
los testimonios autorizados que más de una vez pudieron le
vantarse, ocupó la atención pública y de la Corte, dando oca
sión á variados escritos con enn ten tó  de descifrar el enigma 
encerrado en el espontáneo tañido.

En el siglo XVII continúan sin competencia los tañidos 
de la campana del Milagro, hasta que en 1652 comienza á to 
carse sola su compañera1 de campanario la Agueda, fundida en 
1459, y en 1657 se tañó del mismo modo la María' Mcólasa,l 
fundida en 1655, á causa déi mal estado á que había venido á 
parar la del Milagro, de la cuál se le puso la lengua; durante 
treinta años se repiten varias veces los espontáneos tañidos 
de las tres campanas, hasta que en 1686 suena históricamen
te por última, vez .la campana de Velilla, pues des ie ésta fe
cha no se conserva noticia de nuevos tañidos, por más que no 
falte quien asegure haberse dejado oir en el siglo XVIII, y 
aun en el presente.

El Sr. López de Ay al a, al dar noticia de las diferentes ve
ces que sé tañeron lás campanas de Velilla, examina con ati
nada crítica las varias relaciones del suceso, cuando éstas 
discrepan en algún detalle importante, dando noticia de los 
escritos y disensiones á que cada toque dio ocasión.

Podrá suceder, y auñ es probable, que se haya omitido al
guno; pero es de presumir qué ño serán muchos, dado el es
mero que el autor ha puesto én consultar lals obras que po
dían proporcionarle estos datos.

Referida-la historia de los tañidos de las’campanas de Ve- 
lilla, faltaba a! autor examinar las opiniones respecto ahecho 
tan singular. La opinión gérseral reconocía en él espontáneo 
tañido de las campanas de.Telilla un milagro manifiesto;; al
gunos parecen ponerlo en duda, llegándose á creer por otros 
que los tales lo negaban, en el hecho de dudar dé su certeza.

El Reverendo P. Feijóo no podía menos de examinar esta 
tradición, y  en su Teatro critico es quizá quien hasta hoy ha 
tratado la cuestión con más recto criterio, pesando el .pro y el 
contra; y si en definitiva nada resuelve, como tampoco re 
suelve el autor, es porqué aun los que admiten la posibilidad 
y existencia de los milagros, cgfcár en general poco dispuestos 
á admitir aquéllos cuya conveniencia, ó digamos oportunidad, 
no comprenden. A este espíritu parece,que obedece la tercera 
conclusión del autor, quien * despóes .de admitir como nosibles 
y probables los espontáneos tapidos de las campanas*de Ve^ 
lilla, califica el hecho de sumamente dudoso é incierto» én,cuya 
conclusión sobra cuando menos e l adverbio, pues los reparps 
que se han puesto parecen de poca fuerza, y aunque boy p u 
diera quizá alguien, con más fundamento qué ánterf, insistir 
en que los tañidos se debieron á movimientos del súeló, y que 
3a torre era un verdadero sismógrafo asentado sobre irá suelo 
muy .sensible á las fuerzas interiores,, ésta reflexión nó cabe, 
atendidás las circunstancias que se notan en varias, de las re 
laciones.

Extraña el autor, y es,de extrañar, que en Velilla se con
serven tan pocos recuerdos de los de las tres campanas mila
grosas, hasta el punto'de no saberse cuándo y cómo desapa
recieron para ser reemplazadas por las actuales, fundidas 
en 1818 y 1851. - /  /  ,

La principal,.ó sea ía llamada del Milagro, fue refundida 
en 1841, por estar completamente inservible é incompleta 
por haberse ido extrayendo .metal ya desde el siglo pasado,

La Academia, en vista de lo expuesto, opina que la obra 
Las Campanas de Vetilla, Disquisición histórica' acerca de esta 
tradición aragonesa, escrita por D. Jerón imo López de Ay ala y 
del Hierro, está comprendida en el espíritu y letra del Real 
decreto de 12 de Marzo de 1875 y Real orden de 23 d$ Junio 
de 1876; y así tengo la honra de manifestárselo á V. I. por 
acuerdo de este Cuerpo literario.

Dios guarde á V. I . muchos añós.==Madrid 18 de Julio 
de 1887— Él Secretario, Pedro de Madrazo.=Ilmo. Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

Exorno. Sr.: Resultando del informe emitido por la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, acer
ca de la obra de D. Angel Avilés, titu lada E l Retrato, 
que reúne las condiciones exigidas por el Real decreto 
de 12 de Marzo de 1875 y  Real orden de 23 de Junio 
de 1876; S. M. la R eina  Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G .), se ha d ig n a
do m andar que se adquieran 350 ejemplares, al precio 
de dos pesetas cada uno, y con cargo al cap* 16, ar
tículo único del presupuesto v igente.

De Real orden lo digo á V. E . para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. D irector general de Instrucción pública.

Informe que se cita en la Real orden anterior.
R eal  A c a d e m ia  d e  B e l l a s  A r t e s  d e  S a n  F e r n a n d o .—  

Exemo. Sr.: Al devolverá V. E. la solicitud de D. Angel 
Avilés y el ejemplar de su obra titulada El Retrato, remitidos 
á informe de esta Corporación en 22 de Mayo último, tengo el 
honor de manifestar á V. E. que, examinado dicho libro con 
el debido detenimiento, la Academia lo encuentra digno de 
consideración y aprecio, no sólo por la materia de que trata, 
importantísima en el cuadro general de los conocimientos a r 
tísticos, y poco estudiada hasta ahora de hecho pensada, sino 
por la sana doctrina que contiene, y por la utilidad y abun
dancia de sus noticias, tanto en lo que se refiere á la parte 
pictórica y escultórica, como en lo que hace relación á los re
tratos literarios. /

Si el libro de que se trata fuese de aquellos cuyo único fin 
es proporcionar a los lectores ameno deleite, la Academia no 
lo j azgaría digno de la protección que para él se pide.

Pero como las obras de provechosa enseñanza suelen ser 
las menos favorecidas del público, y por consiguiente las que 
tienen menos salida en el comercio de los libros, exigiendo 
al par previos estudios y largas meditaciones, como contribu
yen eficazmente á la difusión de las luces, y pueden efectuar 
objeto tan beneficioso á la cultura de las naciunes. más tal 
vez que en parte ninguna, en las Bibliotecas populares, la 
Academia entiende que el libro de D. Angel Avilés, titulado 
E l Retrato, por ser de los de esa especie, merece la protección 
oficial que su autor reclama.

V . E., no obstante, resolverá lo que juzgue más acertado, 
ü Lo que por acuerdo de la Academia tengo el honor de co
municar á V. É., con devolución de la instancia y ejemplar de 
la obra que acompañaba. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid I.° de Junio de 1886.==El Secretario general, Simeón 
Avaios. =Excm o. S r. Director general de Instrucción pú •

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la. gracia de Dios y la Constitu

ción, Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad, 
la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, eñ primera y única instancia, pende, ante 
el Consejo de Estado, entre partes, de la una D. Bartolomé 
Pons y Doña, en su propia representación, y la Administración 
general del Estado, demandada, y representada por Mi Fiscal, 
sobre mejora de pensión:

Visto:
Visto él expediente gubernativo, del que resulta:
Que por Orden de 15 de Octubre de 1888 se concedió á 

Doña Eulalia Doña y del Amo, viuda del Médico mayor jubi
lado de Sanidad militar D> Bartolomé Pons y Sensi, la pensión 
vitalicia del Tesoro de 800 escudos, ó sean de 2.000 pesetas, 
abonables por las Cajas de Ultramar:

Que D. Bartolomé Pons y Doña, en 24 de Septiembre de 
1884 solicitó sé le concediese la transmisión, por hallarse inca
pacitado, de la pensión que su madre la citada Doña Eulalia 
había disfrutado hasta el día de su fallecimiento, ocurrido el 
día 14 de Marzo del mismo año, como comprendido en el ar
tículo 62 del proyecto déla ley de Clases pasivas de 20 de Mayo 
de 1862:

Que acompañó con la instancia 3a partida sacramental, ex
pedida en 24 de Abril de 1874 por el Cura Rector interino de 
turno del Sagrario de la Santa Iglesia Catedral de Manila, en 
qué certifica que D. Bartolomé Pons y Doña nació el 22 de 
Julio de 1848 y fue bautizado en 5 de Agosto del mismo año: 

Que para acreditar su incapacidad presentó, además de dos 
certificaciones de Facultativos que le habían asistido, el testi
monio de una información ad perpetúan practicada en el Juz
gado de primera instancia del distrito dé la Inclusa de esta. 
Corte, en la que. tres testigos declararon la pobreza del recur
rente, que fué declarado inútil para e f  servicio del Ejército á 
consecuencia de una rebelde espermatorrea que venía pade- 
deciendo desde la edad de trece años, enfermedad que le im 
posibilitaba para poderse dedicar á cualesquiera profesión, arte 
ú  oficio, y que por carecer de toda clase de recursos había sido 
alimentado por sus padres* y desde la muerte de su madre lo 
había sido por su hermana Doña Antonia Pons, en cuya- com
pañía vivía:

Que asimismo declararon en la misma información dos 
Médicos forenses, después de haberle reconocido, que á conse
cuencia de la expresada enfermedad crónica que venía pade
ciendo desde la edad de diez y ocho años no podía dedicarse 
á trabajos intelectuales y corporales:

Que reconocido por dos Médicos militares en cumplimien
to del acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 
22 de Noviembre de 1884, certificaron la inutilidad del infere- 

ado por la misma causa anteriormente expresada por los Mé
dicos forenses, incapacidad que también le reconoció por idén
tico rpotivo en su informe de 27 de Febrero de 1885 la Junta 
Superior de Sanidad miíitar:

Que el Fiscal Togado del Consejó Supremo de Guerra y 
Marina informó5que, dada la incapacidad absoluta del recur
rente, no podría concedérsele la pensión íntegra como solicita
ba, con arreglo al a r t  62 del proyecto de ley de Clases pasivas 
de 20 de Mayo de 1862, sino la mitad de ella, que le correspon
día con sujeción á lo dispuesto en .el art. 63, según el cual, 
dichá mitad sólo se le abonaría desde el día en que se le con
cediera, toda vez que al cumplir los veintidós años no acreditó 
su incapacidad y lo verificaba cuando contaba treinta y  seis 
años á la fecha de este informe:

Que aceptado dicho dictamen por el Fiscal militar, el Con
sejo Supremo de Guerra y  Marina acordó que podía conceder
se al recurrente la mitad de la pensión de 2.000 pesetas anua

les que disfrutó su madre, ó sean 1.000 pesetas al año, abona
bles por las cajas de Filipinas desde el día en que se le conce
diera, con arreglo á lo dispuesto en el art. 63 del mencionado 
proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862:

Que así se resolvió por Real Orden expedida por el Minis
terio de la Guerra en 6 de Abril de 1885, de conformidad con 
el Consejo Supremo de Guerra y  Marina:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que D. Bartolomé Pons y Doña, en su propio dere
cho, presentó demanda en 17 de Junio siguiente anta el Con
sejo de Estado, que amplió después, en vista del expediente 
gubernativo, con la pretensión de que se consulte la reforma 
de la anterior Real Orden de 6 de Abril de 1885 y se proponga 
que, con arreglo al art. 62 del proyecto de la ley de Clases pa
sivas, se declare al recurrente con derecho á cobrar la pensión 
vitalicia de 2.000 pesetas que su madre Doña Eulalia del Amo, 
viuda de D. Bartolomé Pons y Sensi, percibió de las Cajas de 
Ultramar, y se declare asimismo que el derecho le asiste des
de ei día de la defunción de su madre:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo que.se consul
te la absolución de la demanda y la confirmación del acuerdo 
ministerial que se impugna:

Que el Coronel, Jefe de la Comandancia del cantón del 
Centro de esta Corte, contestó al oficio que se le remitió, en 
cumplimiento de providencia de la Sección de lo Contencioso 
para mejor proveer, que el traslado de la Real Orden de 6 de 
Abril de 1885 no llegó á poder de D. Bartolomé Pons y Doña 
hasta el 19 del mismo mes:

Visto el art. 55 del proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862, 
que dispone: «Las viudas percibirán íntegramente la pensión, 
sea vitalicia ó temporal, con la obligación de mantener y edu
car á los hijos menores, si los tuvieren»:

Visto el art. 62 del mismo proyecto de ley, que establece: 
«Los huérfanos menores que al cumplir los veintidós años se 
hallasen absolutamente incapacitados física ó moraimente, 
continuarán en el cobro de la pensión vitalicia mientras dure 
la incapacidad, previo expediente justificativo que se instrui
rá en la forma que los reglamentos determinen»:

Visto el art. 63 del referido proyecto, que dice: «Si Ja inca
pacidad de que trata el artículo se justificase después de cum
plidos veintidós años y de haber cesado en el cobro de pensión 
vitalicia, tendrán derecho los huérfanos varones á la mitad de 
ésta á contar desde el día en que se acuerde, por declaración 
del Gobierno»:

Considerando que no es aplicable al demandante lo dis
puesto en el art. 62'del proyecto de ley de Clases pasivas de 
1862, fundamento principal de la demanda, por cuanto la 
prescripción contenida en el mencionado artículo se refiere á 
los huérfanos menores que al cumplir los veintidós años se 
hallasen incapacitados y hubiesen percibido con anterioridad 
la pensión vitalicia , circunstancia que no concurro en el de
mandante:

Considerando que, por unainter prefación extensiva y con
forme con él é^píritix del art. 63 del citado proyecto de ley de 
1862, ha obtenido el demandante la mitad de ía pensión que 
disfrutó su madre, y en este concepto la Real Orden im pug
nada no ha causado agravio al derecho del actor y se halla 
ajustada á las disposiciones legales vigentes:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel 
de los Santos Alvarez., D. Esteban Martínez, el Marqués de 
los Ulagares, D. Angel María Dacarrete, D. Dámaso de Acha, 
el Marqués de la Fuensanta, D. Juan del Río, D. Enrique 
Cisneros, D. Antonio Guerola y D: José María Val verde;

«En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Don Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,:

Vengo en desestimar el recurso interpuesto contra la Real 
Orden de 6 de Abril de 1885, que queda firme y subsistente, 

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á quince de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y siete. =  MARIA CRISTINA. =E1 
Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.* 

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala délo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á laspartes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 26 de Mayo de 1887.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JU STÍCIA

Dirección general de los Registros civil y  de la  propiedad 
y  del Notariado.

Én el distrito de la Audiencia de Palma se ha de pro
veer por concurso, como comprendida en el 2.° de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notaria
do, y cónforineá los artículos 35 del mismo y 5.° del Real de
creto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Selva, 
partido judicial de Inca. . ■

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a .
1 Madrid 6 de Septiembre de 1887. =  El Director general, 

P. A., el Subdirector, Bienvenido Oliven - 1207—M

En el distrito de la Audiencia de Sevilla se han de proveer 
por traslación, como comprendidas,en el 3.° de los turnos se
ñalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 33 deí rtíismc y 6.6 del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Carril y 
Arahal, por fallecíhiientó de D. Rafael Roldan, que corres
ponden á los partidos judiciales de Chiclana y Marchena, res 
pectivamente. ■

: Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Septiembre de 1887.=El Director general, 
P. A .rél Subdirector, Bienvenido Oliver. 1208—M
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO

A n u n c io s  a s t r o n ó m ic o s  q u e  d e b e n   in s e r t a r s e  e n  l o s  c a le n d a r io s  d e  la s  I s la s  B a le a r e s , c o r r e s p o n d ie n t e s  a l a ñ o  18 8 8 .

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE PALMA
Latitud.. 
Longitud

39° 33' 0 " N. 
Oh 35m 21 s2, al E. del Observatorio de San Fernando.

N o t a . Las letras E . M ., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los Ortos y Ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN PALMA EN EL AÑO 1888

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE d ic ie m b r e

1 Ortos. Ocasos
b
i* Ortos. Ocasos

b» Ortos. Ocasos
b
¡¡ Ortos. Ocasos

b
¥ Ortos. Ocasos

b
So"ux Ortos, Ocasos

b
PUX Ortos. Ocasos

b
¥ Ortos. Ocasos

b
¥ Ortos. Ocasos

b£?•
03 Ortos. Ocasos

b
Ortos. Ocasos

b
ux Ortos. Ocasos

1
2
S
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

B . M.
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 

• ■ 7 21 
■ 7 21 
' 7 21 

7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 18 
7 171 
7 17; 
7 16 
7 16 
7 15 
7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9

H. M.
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

H. M.
7 8
7 7 

! 7 6 
: 7 5 
. 7 4 

7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 35

H. M.
5 20 
5 21 

. 5 23 
i 5 24 

5 25 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 44. 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 51

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 34 
6 32 

: 6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 46

H. M.
5 52 
5 53 
5 54 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22; 
6 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 45 
5 43
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 2

H. M.
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 1 
5 0 
4 59 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35

H. M.
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 20

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 33 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35

H. M.
7 21 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 32 
7 32 
7 32 
7 32 
7 32 
7 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 35 
4 36 
4 36 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58

H. M.
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 23 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 59
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27

H. M.
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4 
6 3 
6 2 
6 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 33 
6 36 
6 35 
6 33

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21. 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 28 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

H. M.
6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 8 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 46 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 56 
5 57 
5 58
5 58
6 0 
6 0 
6 1 
6 2 
6 4 
6 4 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 25 
6 26 
6 27

H. M.
5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0

H. M.
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12 
7 .13 
7 13 
7 14 
7 15 
7 15 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 20 
7 20 
7 21

H. M.
4 37 
4 37
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN PALM A EN EL AÑO 1888

ENERO
Día 6. Cuarto menguante á las 11 y 53 minutos de la mañana 

en Libra.
Día 13. Luna nueva á las 8 y 49 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Día 21. Cuarto creciente ¿ las 5 de la mañana en Tauro,
pía 28. Luna llena á las 11 y 30 minutos de la noche en Leo.

FEBRERO
Día 4. Cuarto menguante á las 7 y 36 minutos de la noche en 

Escorpio.
Pía 11. Luna nueva á las 12 y 3 minutos de la noche en 

Acuario.
Día 20. Cuarto creciente á las 2 y 10 minutos de la madru

gada en Géminis.
Día 27. Luna llena á las 12 y 8 minutos del día en Virgo.

MARZO
Día 5. Cuarto menguante á las 3 y 36 minutos de la mañana 

en Sagitario. ".
Día 12. Luna nueva á las 4 y 32 minutos de la tarde en 

Piscis.
Día 20. Cuarto creciente á las 8 y 54 minutos de la noche en 

* Cáncer.
Día 27. Luna llena á las 10 y 18 minutos de la mañana en 

Libra.
ABRIL

Día 3. Cuarto menguante á las 12 y 52 minutos del día 
en Capricornio.

Día 11. Luna nueva á las 9 y 18 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 19. Cuarto creciente á las 12 y 3 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Día 26. Luna llena á las 6 y 33 minutos de la mañana en 
Escorpio,

MATO
Día 2. Cuarto menguante á las 11 y 58 minutos de la noche 

en Acuario.
Día 11. Luna nueva á la una y 34 minutos de la madrugada 

en Tauro.
Día 18. Cuarto creciente á las 11 y 16 minutos de la noche en 

Leo,
Día 25. Luna llena á la una y 51 minutos de la tarde en Sa

gitario.
junio

Día 1. Cuarto menguante á la una y 4 minutos de la tarde en 
Piscis.

Día 9. Luna nueva á las 4 y 45 minutos de la tarde en Gé 
minis.

no’ '̂aar ú̂ creciente á las 7 de la mañana en Virgo.
Día 23. Luna llena á las 9 y 18 minutos de la noche en Ca

pricornio.
JULIO

Día 1. Cuarto menguante á las 4 y 3 mjnutos de la mañana 
en Aries.

Día 9. Luna nueva á las 6 y 27 minutos de la mañana en 
Cáncer,

| Día 16. Cuarto creciente á las 12 y 23 minutos de la mañana eh 
Libra. ~ — ------ ~ -----

Día 23. Luna llena á las 5 y 53 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 30. Cuarto menguante á las 8 y 40 minutos de la noche 
en Tauro.

AGOSTO
Día 7. Luna nueva á las 6 y 32 minutos de la tarde en Leo.
Día 14. Cuarto creciente á las 4 y 55 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Día 21. Luna llena á las 4 y 31 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 29. Cuarto menguante á las 2 y 29 minutos de la tarde 

en Géminis.
SEPTIEMBRE

Día 6. Luna nueva á las 5 y 7 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 12. Cuarto creciente á las 10 y 11 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 20. Luna llena á las 5 y 35 minutos de la mañana en 
Piscis. >

Día 28. Cuarto menguante á las 8 y 41 minutos de la mañana 
en Cáncer.

OCTUBRE
Día 5. Luna nueva á las 2 y 45 minutos de la tarde en Libra.
Día 12. Cuarto creciente á las 5 y 40 minutos de la mañana 

en Capricornio. „
Día 19. Luna llena á las 9 y 20 minutos de lar noche en Aries.
Día 28. Cuarto menguante á las 2 y 6 minutos de la madru

gada en Leo.

NOVIEMBRE
Día 3. Luna nueva á las 12 y 13 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 10. Cuarto creciente á las 4 y 26 minutos de la tarde 

en Acuario.
Día 18. Luna llena á las 3 y 27 minutos de la tarde en Tauro.
Día 26. Cuarto menguante á las 5 y 31 minutos de la tarde 

en Virgo.

DICIEMBRE

Día 3. Luna nueva á las 10 y 16 minutos de la mañana en Sa
gitario.

Día 10. Cuarto creciente á las 6 y 56 minutos de la mañana 
en Piscis.

Día 18. Luna llena á las 10 y 51 minutos déla mañana en 
Géminis.

Día 26. Cuarto menguante á las 6 y 11 minutos de la maña
na en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en A cuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera, r
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayô  Sol en Géminis.
Día 2 0 Junio, Sol en Cáncer. Estío*.

Día 16. Cuarto creciente á las 12 y 23 minutos de la mañana eh Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre Sol en Libra. Otoño.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 4 y 6 minu
tos de la mañana.

El estío entra el día20 de Junio alas 12 y 24 minutos de la 
noche. -

El otoño entra el día 22 de Septiembre á las 3 y 4 minutos 
de la tarde.

El invierno entra el día 21 de Diciembre á las 9£  13 minu
tos de la manana.

* ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

ENERO 28-29
Eclipse total de Luna, visible en Palma.
Principio del eclipse á las 9 y 41 minutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 10 y 42 minutos de la noche,

( Medio del eclipse á las 11 y 31 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 12 y 20 minutos de la noche.
Fin del eclipse á la una y 20 minutos de la madrugada del 

día 29.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, 

Asia y Africa, en una pequeña parte de las dos Américas y de 
la Australia, en casi todo el Océano Atlántico, en el Indico, 
en una pequeña parte del Pácífico, en el Mediterráneo, en gran 
parte del Mar Polar Artico y en una pequeña parte del An
tartico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en gran parte de Asia y de la América Septentrional, en toda 
la Meridional, en todo el Océano Atlántico, en parte del In
dico y Pacífico, en el Mediterráneo, en gran parte del Mar 
Polar Artico y en una pequeña parte del Antartico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 87° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa)* /

El último contacto de la sombra con la Luná se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 74° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa),

FEBRERO 11 %
Eclipse parcial de Sol, invisible en Palma.
El eclipse principia en la Tierra a 9 horas, 30 minutos, 

2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
rimer lugar que lo ve se halla en la longitud de 100° 30' al E. 
e San Fernando, y latitud 64° 8' S.

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 11 horas, 13 
minutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se 
haHa en la longitud de 29° 33' al O. fie San Fernando, y lati
tud 70* 50 'S. -

El eclipse termina en la Tierra á 12 horas, 56 minutos,
9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° 48' al O. 
de San Femando, y latitud 39° 38' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, O‘506, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la. Amé-



Gaceta de Madrid.—Núm. 253 10 Septiembre 1887 757

rica Meridional, en nna pequeña parte del Océano Indico y 
del Pacífico y en gran parte del Mar Polar Antártico.

julio 8

Eclipse parcial de Sol, invisible en Palma.
El eclipse principia en la Tierra á 16 horas, 24 minutos, 

9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 52° 12' al E. 
de San Fernando, y latitud 48° 15' S.

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 18 horas, 6 
minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que ve la ‘máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 84° 53' al E. de San Fernando, y latitud 67° 45' S.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 47 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 123° 57' al E. 
de San Fernando, y latitud 51° 15' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene» 
ral, 0‘486, tomando como uoidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Indico y en 
una pequeña parte del Mar Polar Antártico.

j u l i o  23
Eclipse total de Luna, en parte visible en Palma.
Principio del eclipse á las 4 y 6 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total á las 5 y 5 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 5 y 55 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á la? 6 y 46 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 7 y 45 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, 

en gran parte de Africa, en toda la América Meridional y en 
casi toda la Septentrional, en todo el Océano Atlántico, en 
parte del Pacífico y del Mediterráneo y en casi todo el Mar 
Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en las dos Américas, en 
una pequeña parte de la Australia, en casi todo el Océano 
Pacífico, en gran parte del Atlántico y en casi todo el Mar 
Polar Antartico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 82° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 85° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

En Palma la Luna se pone eclipsada á las 4 y 52 minutos 
de la mañana.

a g o s t o  7
Eclipse parcial de Sol, invisible en Palma.
El eclipse principia en la Tierra á 4 horas, 36 minutos, 

9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 144° 48' al
E. de San h ernando, y latitud 71° 6' N.

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 5 horas 40 
minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte sa

i^11̂  ^9° 28' al E. de San Fernando, y latitud 70° 14' N. * J
El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 44 minutos, 7 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando y el iil- 
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 12° 56' al E. de 
San Femando, y latitud 53° 20 N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0k201, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y Asia, y en parte del Mar Polar Artico!

M IN IS T E R IO  DE M ARIN A

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Número 117.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS BRITÁNICAS

5 S 9 .  Faro de d e ste llo s  encendido á  l a  en trad a  d e l ,  
río D ovey, en la  bahía de Cardigan. {á . a. N., núm. 97/566. 
París, 1887.) En un faro construido recientemente en Nan ty- 
giweiihwich, en la costa N. de la embocadura del río Dovey, 
se ha encendido una luz blanca con destellos de cinco en cinco 
segundos, visible en tiempo claro á una distancia de 12 millas 
entre el N. 50° 30' E. y el S. 70° 30' E.

Este faro está situado á 8,5 cables al N. 74° O. de la igle
sia de Aberdovey en 52° 33' 15" N. y 2o 9' O.

Agréguese al cuaderno de faros núm. 84 B, página 110, y 
carta núm. 221 de la sección XI.

5 9 0 #  Proyecto de-iluminación de luces rojas provi
sionales SOBRE UN PUENTE DEL CAMINO DE HIEERO EN EL RIO
D e e . (A. a. JV., núm. 97/567. París, 1887.) Durante la cons
trucción del puente del camino de hierro sobre el-río Dee, á 
una milla próximamente hacia arriba del muelle díe Oonnah, 
en Saint Mark, se encenderá una luz roja visible río arriba y 
abajo, colocada en el extremo de una plataforma que, par
tiendo de la ribera S., avanza hacia el medio del rio, y dos 
luces rojas sobre una plataforma análoga que sale de la ori
lla N.; la del extremo E. será visible río arriba, y la otra, co
locada en el extremo O., se verá río ahajo.

Agréguese al cuaderno de faros núm. 84 B, página 102, y 
carta núm. 233 de la sección II.

MAR DE CHINA 
Morsas© (c© sta  MIE#).

5 9 1 .  Bajo al E. de l a  bah ía Marquesa. (A, a. V., nú
mero 97/572. París, 1887.) Según avisa lord Brassey, el yath 
Sumbeam, de 4 metros de calado, navegando á longo de la 
costa NE. de Borneo el 9 de Abril de 1887, ha tocado sobre un 
arrecife de coral situado al E. de la bahía Marquesa en 6° 40' 
N. y 124° 5' E.

Carta núni. 245 de la sección V.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
P o r t u g a l .

Existencia de una. pirámide al N . del cabo San 
V icente . (A. a. 2V., núm. 96/561. París  ̂ 1887.) El Comandante 
del buque de guerra francés VOrne anuncia la existencia de 
una pirámide blanca, erigida sobre la cima de un escarpado, 
á 5 millas al N. del cabo San Vicente y que constituye una 
marca de las más notables, que se puede divisar á 2Q millas.

Cartas números 703 y 115 A de la sección II.

5 9 3 .  D uración de los eclipses del faro del  cabo 
San  V ic e n t e . (A . ^. JV, núm. 96/562. París, 1887.) El Coman
dante del V Orne ha hecho constar que los,eclipses del faro del 
cabo San Vicente tenían una duración bastante regular de un 
minuto y medio. '

Véase cuaderno de faros núm. 84, página 12, y cartas 
números 703 y 115 A de la sección II.

Madrid 27 de Julio de 1887™E1 Director , Luís Martínez 
de A rce.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja Central con fecha 8 de Noviembre de 1869, y los 
húmeros 66.164 de entrada y 16.240 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 3.257‘94 pesetas, en un resguardo y  
un residuo de bonos del Tesoro, perteneciente al Ayunta
miento de Barras (Albacete), se/ previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en la calle uel Turco, num. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta  de Madrid y Diario y Boletín oficiales de esta provin
cia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 24 del reglamento.

Madrid 7 de Septiembre de 1887. =E 1 Director general, 
EmiliaS. Pastor. / X—361

Junta de Clases Pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechos por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Julio último.
CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Enrique Gasset y Artime, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 35 años, 3 meses y 18 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Meritorio y Escribiente de la Dirección general de 
Liquidación de la Deuda, no se le abonan conforme á la re
gla 5.a del art. 26 de la ley de Presupuestos de 1835 por ha
berlos prestados durante su menor edad; Escribiente de la 
clase de terceros y segundos del Departamento de Liquidación 
de la Dirección de la Deuda 2 años, 10 meses y 4 días; Meri
torio sin sueldo de dicho Departamento, no se le abona este 
servicio por no estar debidamente justificado; Escribiente de 
la cíase de terceros de la Dirección general dé la Deuda 5 me
ses y 5 días; Contador quinto, primero en comisión del Tri
bunal de Cuentas de Filipinas, no se le abona este servicio 
por no estar debidamente justificado; Oficial mayor de la Con
taduría Intervención de Colecciones de tabacos de Filipinas 2 
anos, 5 meses y 12 días; Oficial segundo, Tenedor de libros de 
la misma Contaduría un año, 3 meses y 12 días; Oficial ter
cero de Hacienda de la Dirección general de Loterías un uño, 
un mes y 11 días; Oficial segundo de la clase de segundos de 
la Administración del Correo Central 4 años, 3 meses y 12 
días; Oficial primero, segundo de la ̂ Sección auxiliar de la 
Dirección general de Correos un año y 7 meses; Jefe de Nego
ciado de tercera y  segunda clase de la Dirección general de- 
la Deuda 5 anos; Contendor de segunda cl»se del Tribunal 
de Cuentas del Reino 9 anos, 9 meses y 17 días, y Jefe de Ne
gociado y Contador de primera clase del referido Tribunal 6 
años, 6 meses y 5 días.

D. Carlos Barbero y Villar, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 6.j3QO que le sirve de regulador, y por 
reunir 35 años, 11 meses y 8 días de servicios. Extraéto de 
los mismos: Oficial cuarto, tercero y  cuarto de la Contaduría 
de Hacienda de Segovia 4 años, un mes y 8 días; Oficial 
quinto segundo y cuarto segundo de Hacienda de las Conta
durías de Teruel y de Burgos 3 años, 4 meséi y 28 días; Ofi
cial tercero de Hacienda, segundo de dicha Contaduría y de ¡ 
la de Alava y León 13 años, 6 meses y 3 días; Oficial segundo 
de Hacienda de la Administración económica de Toledo y de 
la Intervención general del Estado 2 años, 4 meses y 26 días, 
y Jefe de Negociado de tercera, segunda y primera clase de la 
Contaduría central de Hacienda 12 años, 5 meses y 28 días.

D. Manuel Ramírez Vérger, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 3.60b pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 27 años, 7 meses y 18 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Pen
siones civiles con fecha 23 de Agostó de 1882, le fueron reco
nocidos en concepto de(cesante 25 años, un mes y 26 días; 
Jefe de N egoeiado de primera clase, Administrador de Pro
piedades é Impuestos de la provincia de Cádiz 10 meses y 11 
días, y Contador de Hacienda de la provincia de Jaén un 
año, 6 mese* y 26 días, y se le abonan como cesante por su
presión 15 días.

D. José López Ponce de León, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
28 años, 3 meses y 29 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Oficial Auxiliar Letrado de la Dirección general délo 
Contencioso, no se le abona por no estar debidamente justifi
cado; Oficial Letrado y de la clase de quintos de Hacienda de 
dicha Dirección 4 meses y 23 días; Auxiliar Letrado sin suel
do de la misma Dirección, no se le abona este servicio por nó 
estar debidamente justificado; Oficial cuarto de Hacienda de 
ídem un año, 3 meses y 14 días; Promotor fiscal de Hacienda 
de A vila y de la Asesoría general del Ministerio de Hacien
da 10 meses y 7 días; Oficiai cuarto, tercero, segundo y pri
mero de la referida Asesoría y de la Dirección general del Te
soro 8 años y 20 días, j  Jefe de Negociado de tercera y segun
da clase de Hacienda de la misma Dirección general del Te
soro y de la Deuda 9 años, 8 meses y 9 días.; se le abona como 
cesante por supresión 16 días y por razón de carrera 8 años.

D. Lorenzo Perelló y Martínez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador y por re
unir 27 años y 9 meses de servicios. Extracto de los misinos: 
Contador de la Aduana de Andraitx, Baleares, 18 años y 9 me
ses; Administrador de dicha Aduana; Oficial sexto de la de 
Cádiz; Oficial segundo y único de las de Almería y  Vinaroz, 
no se le abonan estos servicios confórme á la regla 1.a, art. 6.° 
del decreto-ley de 22 de Octubre de 1868; Oficial quinto, cuar
to, primero, segundo y primero de Hacienda de las Aduanas 
de Barcelona, Alicante y Palma 6 años, 11 meses y 22 días, y  
Oficial tercero de la Aduana de Pprt Bou 2 años y 8 días.

D. Manuel María Lo rente y Balboa, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quin
tas partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regalador, y por 
reunir 31 anos, 8 meses y 26 días de servicios. Extracto de 
los mismps: en sesión celebrada por la suprimida Junta de 
Pendones civiles con fecha 2 de Marzo de 1878, le fueron re
conocidos en concepto de cesante 24 años y 22 días, y Oficial 
quinto y cuarto de.Hacienda de la Dirección geqeral de la 
Deuda y de la suprimida Junta de Pensiones civiles 7 años, 8 
meses y 4 días. ’

| D. Elias Martínez Gil, clasificado en concepto de jubilado

con el haber anual de 1.200 pesetas, cuatro quintas paríes del 
sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 40 años 
y 8 días de servicios. Extracto de los mismos: Conservador 
preparador de piezas anatónicas de la Facultad de Medicina 
de Valencia 15 años, 5 meses y 15 días, y Director del Museo 
anatómico de dicha Facultad 24 años, 6 meses y 23 días.

D. Manuel de Aristizábal y Ortiz, clasificado en concepto 
de cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivopor ser 
su base de carrera posterior á la ley de Presupuestos de 23 
de Mayo de 1845, se le reconocen 16 años, 6 meses y 19 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente de las Di
recciones generales de la Deuda y de la Renta, no se le abo
nan conforme al art. 23 de la ley de Presupuestos de 1835; Es
cribiente tercero de los Archivos de la Dirección de Rentas y  
del Ministerio de Haeieuda un año, 3 meses y 21 días; Oficial 
tercero y segundo de Hacienda 6 años, un mes y 10 días, y 
Jefe de Negociado de tercera y segunda clase del Ministerio 
de Hacienda y de la Dirección general de la Deuda 9 años, 
un mes y 18 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA
Doña Encarnación Gallifa y Lombasfce, huérfana de D An

gel, Magistrado que fué del Tribunal Supremo de justicia. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministe
rios de 3.000 pesetas anuales.

Doña Carmen Hano y Pérez, viuda de D. Joaquín de Po
sada Aldaz, Gobernador civil que fué de Gerona. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 1.750 
pesetas anuales.

Doña Társila del Trigo y García Solís, viuda do D. José 
Gabaldón y Cisneros, Delegado que fué de Hacienda. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 
1.250 pesetas anuales.

 ̂ Doña Carmen Gutiérrez de Sandoval, viuda de D. Manuel 
Sánchez Guerrero, Magistrado que fué de la Audiencia terri
torial de Oviedo. Se le declara coa derecho á la pensión del 
Montepío'do Ministerios de 1.250 poseías anuales.

DoñaJFlpra de Letona y Rodríguez, viuda de D. Francisco 
Luis Moreno y huérfana de D. Vicenta, Administrador que 
fue de las minas derRiotinto. Se le declara** con derecho a la 
pensión vitalicia del Tesoro de 1.250 pesetas anuales.

Doña Aurora Navarro y Reig, huérfana de D. Antonio, In
terventor que fué dé la Aduana de Barcelona. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 1.259 
pesetas anuales.

Doña María de los Angeles Oapdevila y Ferrer, viuda de 
D. José Yanes y Moreno, Auxiliar mayor que fué del Ministe
rio de Fomento. Se le declara con derecho a la pensión vitali- 

* cia del Tesoro de 1.200 pesetas anuales.
Doña María de la Concepción Serrano y Coello, viuda de 

D. Joaquín Alvarez, Magistrado suplente que fué de la Au
diencia de Figueras. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Angustias Crbarrús y Faiero, de estado viuda, huér
fana de D. Eduardo, Oficial que fué de Córreos. Se le rehabi
lita en el disfrute de la pensión del Montepío de Correos de 
950 pesetas anuales que le fué concedida por acuerdo de 19 de 
Enero de 1884.

Doña Efigenia González Cuervo, viuda de D. Luciano Gar
cía Rendueles, Catedrático que fué de la Escuela especial de 
náutica de Gijón. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 825 pesetas anuales, i

D. Manuel, Doña Dolores, Doña Angeles y D. Juan Tomás 
Silva y Santano huérfanos de D. Santiago, Vista primero que 
fué de la Aduana de Port Bou. Se les declara con derecho á 
la pens-ión del Montepío de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción, Doña María de los Angeles, 
Doña Enriqueta, D. Luis, D. Antonio y D. Enrique Montes y  
Azcona, huérfanos dé D. Luís, Oficial de tercera clase que fué 
de la Administración civil. Seles declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Jesusa González Candamo, viuda de D. Eduardo Es
té vez y Asenjo, Oficial de segunda clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña María Isabel Heriz y Compañería, huérfana de Don 
Antonio, Interventor que fué de los derechos de puertas de 
Málaga. Se le, declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 750 pesetas anuales que disfrutó su madre Doña 
Antonia por acuerdo de 7 de Junio de 1861.

Doña Fausta Elorz y Olías, huérfana de D. Patricio, Inter
ventor que fué de la Casa de Moneda de esta Cortp. Sé le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 750 
pesetas anuales. ^

Doña Joaquina del Castillo y Lechaga, viuda de D. San
tiago Tojar y Rodríguez, Oficial de tercera clase que fué de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña María Concepción Castillo y Gómez, viuda de Don 
Elias Gaspar Badesas, Oficial de la clase de cuartos que fué 
de la Dirección general de Correos. Se le declina con derecho 
á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Laureana Sabugo, viuda de D. Casimiro Valcárce!, 
Oficial de cuarta clase que fué de la Dirección general de la 
Deuda. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña María Roig y Peris, viuda de D. Ramón Beltrán y > 
Gómez, Catedrático que fué de Medicina de la Universidad de 

-Valencia. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Concepción Bastos y Dueñas, viuda de D. A uto lía 
Murga y Tapia, Escribano criminalista que fué del Juzgad®
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de primera instancia de la Audiencia de esta Corte. Se le de
clara con derecho á la pensión temporal del Tesoro, de dura
ción 11 años, de 300 pesetas anuales. _

Doña Ana Borrego y Mojano y Dona Matilde Granadas y
Mir, viuda y huérfana respectivamente de D . Antonio, Co
mandante que fué del presidio de Valladolid. Se declara 
sin derecho á pensión de Montepío ni á_la dj^aominada del 
Tesoro, porque los destinos que desempeñó el causante care
cen de los requisitos qae para el efecto exigen las leyes vi
gentes en materia de Clases pasivas.

MONTEPÍO BE ULTRAMAR

Doña Belén Castro y Cisneros, viuda de D. José de la To
rre y Agrazó, Ministro que fué del Tribunal de Cuentas de 
Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 5.000 pe
setas anueles.

Doña Clotilde González y Cándamo, viuda de D. Faustino 
Allande Valledor, Secretario que fué del Gobierno general de 
Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 2.500 pe
setas anuales. . .

Doña Cristina Lleroba y Herbella, viuda de D. Luis Beni
to y Pérez, Auxiliar tercero que fué del Ministerio de Ultra
mar. Se le declara con derecho á la pensión de 875 pesetas 
anuales

Doña Tomasa Pabalau y Dandau, viuda de D. José Jura
do, Oficial segundo que fué de la Secretaría del Gobierno de 
la Real Audiencia de Filipinas. Se le declara con derecho á la 
pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Olimpia Miranda, viuda de D. Matías Aznar y More- 
lló Oficial cuarto que fué de la Administración Central de 
Rentas de las islas Filipinas. Se le declara con derecho á la 
pensión de 500 pesetas anuales.

EXCLAUSTRADOS

D. Bonifacio López Sanz, Corista exclaustrado del conven
to Franciscos observantes de Molina de Aragón. Se le rehabi
lita en el disfrute de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

D. Juan Leiras y Mon, Corista exclaustrado del convento 
de San Francisco de San Martín de Villaoriente. Se le reha
bilita en el disfrute de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

MESABAS BE SUPERVlCENCIA

Doña Rufina Bellogín Blanco, viuda de D. Manuel Rodrí
guez, Secretario de Gobierno que fué de la Audiencia de Va- 
lladolid. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto 
de 6.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Beatriz López Castro, viuda de D. Ildefonso Arranz, 
Auxiliar que fué de la Intervención general de la Adminis
tración del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas 
al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causan
te á su fallecimiento.

Doña oJsefa Pérez, viuda de D. Carlos Ferrer y Rodríguez, 
Aspirante de primera clase que fué déla Contaduría general. 
Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.250 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Francisca Yilay Paretas, viuda de B. Lino Sánchez, 
Aspirante de primera claSe que fué dé la AdMiniStraCióiide 
Contribuciones de Gerona. SéTe' declara con derecho á dos 
mesadas al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Lozano Megía, viuda de D. Bernardo Laserna 
y Atienza, Vigilante que fué del Gobierno civil de esta pro
vincia. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto 
de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña María Anes Rodríguez, viuda de D. José Rubio, Al
guacil que fué del Juzgado de primera instancia de Trujillo. 
§e le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 540 
pesetas anuales que dístrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Vicenta Puerta, viuda de D. Gumersindo Alvarez, 
Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Pantiga, viuda de D. Paulino Fernández, Peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Antonia Racionero, viuda de D. Alfonso Fontiveros 
y Gutiérrez, Ordenanza que fué de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 725 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Madrid 31 de Agosto de 1887.=V.° B.°=E1 Presidente, 
Ródenas.=El Vocal Secretario, Pedro Santos.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

DÍA 8.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día.
Núm. 112 Juan Cabellos.—Valdearellano.

113 Frascisco de Tena.— Castrera.
114 L'abbé Louvet.—Pamplona.
115 Natividad Urrutia.—Valladolid.
116 Candelas Ontanaya.—-Ciempozuelos.
117 Fermina Crespo.—Falencia.
118 Dionisia Carrasco. *—Alicante.
119 Gabriel Marcos.—Jaca.
120 Juez municipal de Arlos.
121 Gabriel Pinto.—Barajas.
122 Francisco Ballostas.—Zaragoza.
123 Vicente Fernández.—La Cañada.
124 Justo Muñoz.—Valladolid.
125 Dolores Gabarro.—Huevar.
126 Manuel Rubio.—Pedro-Abad.
127 María del Campo.—Sotocameros.
128 Antonio Pérez.—Alicante.
129 María Castro —Carabanchel.
130 Samuel Rondeau.—Valladolid.
131 Javier Gutiérrez.—Idem.
132 Bárbara Selda.—Barcelona.
133 Director del Colegio de Jesús Nazareno.—Córdoba.
134 Manuel Lozano.—San Miguel.
135 Sobrestante de Obras públicas de Badajoz.—Al-

mendralejo.
Madrid 9 de Septiembre de 1887,= El Administrador, An

tonio M* de Ron.

junta diocesana del Obispado de Murcia.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Agosto 

de este año, se ha señalado el día 29 de Septiembre, á la hora 
de las once de la mañana, parala adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación del Convento de Religiosas 
de Santa Clara, de la villa de Hellín, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad de 22.647 pesetas 
34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 1.132 pesetas, en dinero ó en efectos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Murcia 30 de Agosto de 1887.=E1 Presidente de la Junta 
diocesana, Gabriel Mallo.

Modelo de proposición.
D. N. N.,.vecino de N. N., enterado del anuncio publicado 

con fecha...*., y de las condiciones que se exigen para la 
ad judicación de las obras d e .. . . .  se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad 
de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. S— 121

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Morón de la Frontera.

D. Antonio Ramón Villalón y Villalón, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber que para proveer en propiedad una plaza de 
Médico titular con el sueldo anual de 750 pesetas y la obliga
ción de dar asistencia facultativa gratuita á 150/familias po
bres, se invita á los que se crean con aptitud bastante y de
seen obtenerla, á que presenten solicitudes documentadas en 
la Secretaría municipal en el término de treinta días, á con
tar desde el en que aparezca inserto este edicto en la Gaceta  
db Madrid y en el Boletín oficial de la provincia.

i Dado en Morón de la Frontera á 5 de Septiembre de 1887.= 
Antonio Ramón Villalón; A. Baqúejo Acosta, Secretario.

1207—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

VALLADOLID
Vacante la plaza de Médico forense del Juzgado de prime

ra instancia de Salamanca, de orden del limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia territorial se anuncia su provisión por el 
término de quince días, á contar desde que se inserte el pre
sente en la G aceta de Madrid , á fin de que los aspirantes á 
ella dirijan sus solicitudes documentadas á dicho Juzgado 
conforme á lo prevenido en el Real decreto de 13 de Mayo de 
1862 y orden del Gobierno de 14 de Mayo de 1873.

Valladolid, Septiembre 5 de 1887. =  Doctor Quintín Pérez 
Calvo. J—5307

ZARAGOZA
En el Juzgado de primera instancia de Teruel se halla va

cante una Escribanía de actuaciones, la cual ha de proveerse 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y siguientes del 
Real decreto de 14 de Agosto de 1884.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de vein
te días, á contar desde el de la publicación de esta convocato
ria en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la 'pro 
vinciade Teruel.

Zaragoza 3 de Septiembre de 1887.=E1 Secretario de go
bierno, Juan Antonio Calvo. J—5292

Audiencias de lo criminal.
CARTAGENA

D. Manuel Grajales y Gómez, Presidente accidental de la 
Audiencia de lo criminal de Cartagena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Mariano Redondo Pinilla, hijo de Pedro y de Benita, 
natural de Zaragoza, vecino de Cartagena, de treinta años de 
edad, casado, quincallero, con instrucción, el cual no ha sido 
habido en su domicilio al ir á notificarle una providencia, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid , comparezca ante 
este Tribunal; apercibido que de no verificarlo dentro del pre
fijado término le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial para que procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen con las seguridades necesarias á las cárceles públi
cas de esta ciudad y á disposición de esta Audiencia.

Dada en Cartagena a 31 de Agosto de 1887.=Manuel Gra- 
jales.=El Secretario, Diego López Alemán. J—5291

HUELVA
D. Manuel Castro Teijeiro, Magistrado y Presidente de la 

Sección segunda de la Audientia de lo criminal deHuelva.
En virtud de lo acordado por esta Sala en el rollo de la cau

sa instruida en el Juzgado de Aracena contra Alonso Moreno 
Tolosa y otro por disparo de arma de fuego y lesiones se cita, 
llama y emplaza al referido procesado, que es hijo de Andrés 
y de María* y dijo ser natural de Fuensanta* provincia de A l
bacete, vecino de Mérida, casado, jornalero, de treinta y dos

años de edad; no sabe leer ni escribir y cuyas señas particu
lares se expresan á continuación, para que en el término de 
veinte días, á contar desde la publicación de la presente en la 
Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Tribunal pa^a la práctica de una diligencia; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades de la 
Nación, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial 
para que procedan á la busca de dicho procesado, y si fuere 
habido dispongan su remisión en clase de detenido á la cár
cel de esta ciudad y á disposición de la indicada Sala de jus
ticia.
' Dado en Huelva á 5 de Septiembre de 1887.=Manuel Cas
tro Teijeiro.=Por su mandado, Miguel Osuna.

Señas del procesado.
Estatura mediana, pelo castaño oscuro, nariz regular, ojos 

azulados, barba poblada, cara redonda, color trigueño, con 
una ligera cicatriz en la sien derecha. J—5329

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción del 
partido de Alcalá de Henares.

Por la presente se cita, llama y emplaza por primera y 
única vez á Félix Losada Fernández, mayor de edad, casado, 
gitano, tratante en ganados y vecino de Toledo, para que en 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid  y en el Boletín oficial de la 
provincia, se presente en la cárcel de este partido á consti
tuirle en prisión; prevenido de que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lugar, pues así lo he acordado en la 
causa que en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito 
se sigue contra dicho Losada por lesiones.

Ai propio tiempo encargo, y en nombre de S. M. la Reina 
Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, requiero á 
todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, que manden practicar y practiquen las 
más activas y continuas gestiones para la busca y captura y 
conducción á la cárcel de este partido con las seguridades 
convenientes, y á disposición de este Juzgado, del referido 
Losada.

Dada en Alcalá de Henares á 31 de Agosto de 1887.=José 
María Rodríguez.=E1 actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—5266

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción del 
partido de Alcalá de Henares.

Por el presente se cita y llama á Fuensanta Fernández y 
Silva, mayor de edad, casada, gitana, vecina de Talayera de 
la Reina, y á Luisa González Montoya, mayor de edad, casa
da, gitana y vecina de Toledo, para que en término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta  
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que en el 
mismo y por la Escribanía del infrascrito se sigue contra 
Félix Losada y Fernández por lesiones a su hermano Manuel: 
prevenidas de que sino comparecen les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. .

Dado en Alcalá de Henares á 31 de Agosto de 1887.=José 
María Rodríguez.=El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—5267

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción del 
partido de Alcala de Henares.

Por la presente se cita, llama y emplaza por primera y úl
tima vez á Félix Losada Fernández, mayor de edad, casado, 
gitano, tratante en ganados y vecino de Toledo, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sénte en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración y ser notificado en la causa que en el 
mismo y por la Escribanía del infrascrito se le sigue por le
siones; prevenido de que si no comparece se le declarará re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo, y en nombre de S. M. la Reina 
Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, requiero 
á todp,s las Autoridades, así civiles como militares, que man
den practicar y practiquen las más activas y continuas ges
tiones para la busca, captura y conducción á este Juzgado 
con las seguridades convenientes del indicado Félix Losada.

Dada en Alcalá de Henares á 31 de Agosto de 1887.=José 
María Rodríguez.=E1 actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—5268

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción del 
partido de Alcalá de Henares.

Por el presente se cita y llama á José Castro y Santos, de 
veintiséis años de edad, casado, jornalero, natural de San Pe
dro de Triaba (Lugo), vecino de Madrid, con domicilio en la 
calle de Cabestreros, núm. 9, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, á contar desde la in
serción del presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca anteáoste Juzgado á prestar una 
declaración en la causa que en el mismo y por la Escribanía 
del infrascrito se sigue por lesiones; prevenido de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 3 de Septiembre de 1887.= 
José María Rodríguez.=El actuario, Juan Fernández Balles
teros. _  J-—6269

ALCANIOES
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de primera instancia 

de esta villa de Alcañices y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Doroteo Orga

nero Ramos, natural de Puebla de Don Fadrique, provincia 
de Toledo, soltero, quinquillero ambulante, hijo de Juan Ma
nuel y de Eulogia, y de edad sobre treinta y tres anos, y a 
José Oliver y Rivera, natural de Reus, provincia de Tarrago
na, soltero, ebanista, hijo de José y de Teresa, y de edad sobre 
treinta años, ambos fugados en 17 de Agosto del ano ultimo 
del establecimiento penal de Burgos, donde se hallan extin
guiendo condena por varios delitos, a fin de que en el termi
no de quince días se presenten ante este Juzgado, el primero 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan, y el 
segundo á prestar declaración como testigo citado en la cau
sa que contra Juán Domínguez, vecino del pueblo de Pino, el 
Doroteo Organero y  otros confinados también instruyo sobre 
asesinato de Marcelino Cancelo, vecino que fué de dicho Pino, 
en este partido judicial, cuyo hecho ocurrió en los últimos 
días del mes de Diciembre de 1877, habiéndose abierto nue
vamente el procedimiento; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que respectivamente haya 
lugar. /
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Al propio tiempo, y toda vez que ambos son fugados del 

referido penal de Burgos, excito el celo de las Autoridades y 
encargo á Jos individuos de policía judicial para que procedan 
á la busca y captura de referidos sujetos, y caso de ser habi
dos los pongan á disposición de este Juzgado con las seguri 
dades necesarias, á fin de que después de practicadas en di
cha causa las diligencias para que son llamados acordar lo 
procedente en cuanto á los mismos.

Dada en Alcañices á 1.° de Septiembre de 1887.=Estanis- 
lao Sala.=Por mandado de S. S., Andrés délas Heras.

J—5294
ALMERÍA

D. Francisco Esteban Yiciana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á D. Francisco Hernández Punión, natural y vecino de 
Berja, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la incoación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para recibirle inqui
sitiva en la causa que se le sigue sobre estafa.

Al propio tiempo encargo á to las las Autoridades proce
dan á su captura y conducción á la cárcel de esta ciudad.

Almería 2 de Septiembre de 1887.=Francisco Esteban. =  
El acaiario, Francisco Pérez Amor. J—5293

ALLA.RIZ
D. Félix Munín Fernández, Juez de instrucción de AUariz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Juan Salazar de Motos, hijo de Gabriel y de Anto
nia, de treinta y tres años de edad, casado, tratante de ca
ballerías, natural de Yalladolid, y sin residencia fija, y Ra
món Montoya y Montoya, hijo de Juan y de Antonia, de cua
renta años de edad, casado, tratante de caballerías, natural 
de Castillejo de la Zaba, partido de Ciudad Rodrigo, y ambos 
de la raza gitana, cuyas demás señas se ignoran, como com
prendidos en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, para que dentro del término de diez días, si
guientes al de la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, sita en la cal e de Santiago 
de esta villa, para ser emplazados del auto declarando termi
nado eLsumario que se les sigue por hurto de hierba; bajo 
apercibimiento que si dejaren de verificarlo dentro de dicho 
término serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la expresada ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca de los referidos Juan Salazar de Motos y Ramón Mon
toya y Montoya, y caso de ser habidos ponerlos á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Allariz á 3 de Septiembre de 1887.=Félix Mu
nín. =E1 Secretario, Dámaso A. Canto. J—5308

ARZÚA
D. Faustino Rodríguez Montero, Juez municipal de esta 

villa y distrito, funcionando de Juez de partido por ausencia 
del propietario en uso de licencia.

Se hace notorio que habiendo fallecido en 4 de Marzo del 
año último el Licenciado D. Manuel Vázquez Yerea, que des
empeñó interinamente el cargo de Registrador de la propiedad 
en este partido desde 17 de Marzo de 1884 hasta 15 de Sep
tiembre siguiente, debe devolverse á sus herederos el depósi
to ó fianza constituida por aquél como tal Registrador dentro 
del término de seis meses, á contar desde el día de la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; lo que se anun
cia por medio de esté tercer edicto á fin de que llegue á noti
cia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir 
respecto de dicho Registrador por el ejercicio de sus fun
ciones.

D*do en la villa de Arzúa á 31 de Agosto de 1887.=Faus- 
tino Rodríguez Montoro.=Ante mí, Domingo Martínez Lado.

J—5265
AVILA

D. Lope Pérez, Escribano del Juzgado de primera instan 
cia del partido de Avila.

Doy fe que en el mismo y por mi oficio pende juicio de
clarativo de mayor cuantía á instancia de Doña Josefa Her
nández Ucar, vecina de Arnedo, representada por el Procura
dor D. Venancio Martín Cuello, en concepto de pobre, contra 
D. Ricardo Martínez Irizar, vecino de Madrid, y D. Leopoldo 
Ruiz de la Torre, sin vecindad ni residencia fija, ó al menos 
se ignora cuál sea, sobre que se declare á la Doña Josefa con 
derecho á percibir los bienes que constituyen la obra pía 
fundada por los hermanos Arbulu en 1661, una parte igual á 
la reconocida en favor de los demandados, ó sea la tercera 
parte de lo que en junto corresponda á Doña Andrea Irizar, 
madre de D. Gregorio Martínez é Irizar, y que estuvo casado 
con la Doñá Josefa Hernández y Ucar, ordenandp en su vir
tud que le sea entregada, y condenando en su caso á dichos 
demandados á que devuelvan lo que injustamente hubieren 
percibido de la misma; y en dichos autos se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Encabezamiento de la sentencia.—En la ciudad de Avila, • 
á 1.° de Septiembre de 1887, el Sr. D. Bonifacio Mata Maza- 
riegos, Juez de primera instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto estos autos dé juicio civil ordinario de mayor 
cuantía, seguidos entre partes, de la una, como demandante, 
Doña Josefa Hernández Ucar, viuda, y vecina de Arnedo, re
presentada por su Procurador D. Venancio Martín Coello y 
dirigida por el Letrado D. Ramón Castillo García y Soriano, 
y de la otra, como demandados, D. Ricardo Martínez Irizar y 
D. Leopoldo Ruiz de la Torre, vecino el primero de Madrid, 
calle de Alcalá, núm. 70, empleado, representado por el Pro
curador D. Gregorio López Paharromán, bajo la dirección del 
Letrado D. Pascual Amat, y el D. Leopoldo, de ignorado pa
radero y en rebeldía, sobre declaración de derechos;

Parte dispositiva.—Fallo que la demandante Doña Josefa 
Hernández Ucar ha probado en legal y suficiente forma su 
acción y demanda, y en su virtud debo declarar y declaro 
que dicha señora, como una de las legítimas sucesoras de 
Doña Andrea Irizar, tiene derecho á percibir de los bienes de 
la obra pía fundada en 1661 por los hermanos D. Antonio y !
D. Pablo Arbulu, una parte igual á la que se ha reconocido á 
favor de los demandados D. Ricardo Martínez Irizar y D. Leoi 
poldo Ruiz de la Torre, ó sea la tercera de lo que corresponda 
á la ya mencionada Doña Andrea de Irizar, ordenando que la 
sea entregada dicha tercera parte, y condenando en su caso á 
los demandados á que la devuelvan lo que indebidamente hu
bieren percibido de la misma.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, que se 
notificará á las, partes en la forma ordinaria, y alausente Don 
Leopoldo del ahodo prevenido en los artículos 282 y 283 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, mando y firmo, sin 
hacer especial condenación de eostas.=Bonifacio Mata.

Publicacióñ.=Leída y publicada fue la sentencia anterior

por el Sr. D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de primera 
instancia de este partido, estando celebrando audiencia pú
blica en Avila á 1.° de Septiembre de 1887, de que yo el Es
cribano doy fe.= Ante mí, Lope Pérez.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, y lo re
lacionado más por menor resulta del expediente de su razón 
á que me remito.

En fe de ello, y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , en la ausencia y rebeldía del demandado D. Leopoldo 
Ruiz de la Torre, pongo el presente, que firmo en Avila á 5 de 
Septiembre de 1887 en tres hojas del sello de oficio =Lope 
Pérez. J—5309

BARCELONA—HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad, en méritos de 
los autos sobre declaración en estado de suspensión de pagos 
de la Sociedad José V. Gibert y Compañía, se hace público 
por medio del presente edicto que en la junta de acreedores 
de dicha Sociedad, celebrada el día 20 de Julio último, fué 
aprobado el convenio presentado en 18 del mismo mes modi
ficando el primeramente formulado por dicha SocieJad, con 
las enmiendas que en el acto de la junta se introdujeron y 
constan en el acta extendida al efecto; y como no existe opo
sición alguna á la aprobación del referido convenio, después 
de haber transcurrido con exceso el término señalado en la 
ley, con auto de 10 de este mes el Sr. Juez ha dispuesto se 
lleve á efecto dicho convenio, siendo obligatorio para todos los 
acreedores y para la referida Sociedad, debiendo estar y pasar 
por él en todas sus partes; cuya Sociedad, por tanto, según 
los pactos del mismo, queda autorizada para continuar sus 
operaciones y negocio, y satisfacer sus obligaciones actuales, 
en la forma que se determina en el referido convenio.

Dado en Barcelona á 11 de Agosto de 1887. =Por disposi
ción del Sr. Juez, y por D. Francisco Margenat, Escribano, 
José Rimbau, habilitado. X—364

D. Félix María Bailarín, Juez instructor del distrito del 
Hospital de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Llumoneros 
Tornar, soltero, de treinta y cinco años, jornalero, de esta ve
cindad, para que dentro del término de nueve días, contados 
desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, 2, segundo; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
encargo á todaslas Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Juan 
Llumoneros, y de conseguirla, le dejen en las careóles de este 
partido á disposición de mi autoridad.

Dado en Barcelona á30 de Agosto de 1887.=Félix M. Ba- 
llarín.=Por mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

J—5271
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eduardo Fernández Santacruz, profesor de equitación que 
fué del picadero americano sito en la calle de Cas pe, núm. 64, 
del que desapareció el día 4 de Diciembre de 1885, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de cua
tro días, á contar desde la inserción de la presente, eomoarez- 
ca en la audiencia de este Juzgado, sito en da calle del Gober
nador, núm, 2, piso primero, para la práctica de una diligen
cia de justicia en méritos de la causa criminal que se le sigue 
sobre estafa; bajo apercibimiento de lo que haya lugar con 
arreglo á la ley si no lo verifica.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del refe
rido Eduardo Fernández Santacruz.

Dada en Barcelona á 1.° de Septiembre de 1837.=Nicolás
E. Lloret.=Por mandado de S. S., Francisco Forns.

J—5270
BERMILLO DE SAYAGO

D. Andrés Chico Esteban, Juez municipall de esta villa, é 
interino de instrucción de la misma y su partido por trasla
ción del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga
briel González y González, natural y domiciliado en la villa de 
Fermoselle, para que en término de diez días, á contar desde 
la fecha de su inserción eu la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en la cárcel de este Juzgado, en la que se ha decretado su pri
sión provisional, á responder á los cargos que le resultan en 
el sumario que contra González y otro me hallo instruyendo 
sobre desacato á la Autoridad, pues en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de policía juJicial procedan á la 
busca y captura del Gabriel González y González, cuyas señas 
personales no constan, poniéndolo á mi disposición con las se
guridades convenientes caso de ser habido.

Dada en Bermillo á 1.° de Septiembre de 1887.=Andrés 
Chico.=Por su mandado, José Hernández. J—5296

BILBAO
D. Juan Crisóstomo Rivas, Juez de instrucción de la villa 

de Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Torrijos y López, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de es
te partido á cumplir la pena de veinticinco dias de arresto 
que le corresponde sufrir por la multa de 125 pesetas que le 
fué impuesta en causa seguida contra dicho Torrijos sobre 
flagrante delito frustrado de hurto; apercibido que de no com
parecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y de policía judicial procedan su busca, captu
ra y detención, conduciéndole eá su caso á 1 a cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Bilbao á 31 de Agosto de 1887.=Juan Crisóstomo 
Rivas. =Por su mandado, Luis Franco. J—5295

MADRID—SUR
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Sur de esta Corte, dictada en autos ejecuti
vos á instancia de D. Onofre Pardo, se anuncia la venta en.pú
blica subasta de una casa sita en esta capital y su calle de To
ledo, señalada con el núm. 93, que ha sido evaluada en la can- 

> tid'ad de 124.000 pesetas á rebajar cargas, y para que tenga lu* 
i gar el remate se ha señalado el día 30 del actual, á las dos de 

mi tarde, en la audiencia de este Juzgado* sita en la calle del 
General Castaños, núm. 1; advirtiéndose que no se admitirán

posturas que no cubran las dos tercias partes de la tasación* 
y que para tomar parte en la subasta deberán los licitadore» 
consignar previamente en la mesa del Juagado el 10 por 100 
de aquella suma; y por último, que los títulos de propiedad 
obrarán de manifiesto en la Escribanía del que refrenda para 
que puedan examinarlos los que lo deseen, debiendo confor
marse con ellos y sin que tengan derecho á exigir otros.

Madrid 7 de Septiembre de 1887.=E1 Escribano, P. H., Vi
cente García. X—362

SORT
D. Vicente Chervás, Juez de primera instancia del partido 

de Sort.
presente segundo edicto hago saber que bajo la ac

tuación del que refrenda se ha promovido y pende en este 
Juzgado juicio universal de testamentaría sobre adjudica
ción de los bienes de Juan Bautista Juelá Sala, natural del 
pueblo de Sort, que, según testamento otorgado por el mismo 
ante el Notario de Esterri de Aneo, á los 7 de Julio de 1863, 
instituyó herederos universales, por partes iguales, á todos 
sus parientes dentro del tercer grado canónico inclusive, ya 
sea de línea paterna ya materna, sin designar los nombres da 
ninguno de ellos, y fallecido el Juan Bautista Juelá Sala bajo 
referida disposición, el día 9 de Julio del mismo año 1863, 
como también su consorte usufructuaria Francisca Bó, vino 
el caso de este juicio universal, incoado á instancia del Pro
curador D. Pelegrín Buenaventura Vidal á nombre y repre
sentación de D. Fernando Sentenach, propietario de Esterri 
de Aneo, á virtud de cesión y renuncia de derechos hecha al 
mismo por Juan Pierrich y Sala, pariente éste del finado tes
tador Juelá en quinto grado civil ó tercero canónico, línea 
desigual, con aspiración á ier también declarado heredero el 
Pierrich.

En su consecuencia, pues, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez á todos los parientes dentro del tercer grado canó
nico inclusive del testador Juan Bautista Juelá Sala, del pue
blo de Sort, sean de línea paterna ó materna, á fin de quo 
dentro del término de dos meses comparezcan en este Juzgado 
á deducir el derecho de que se crean asistidos sobre los bie
nes dejados al morir por el referido Juelá Sala, á contar desde 
la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ; apercibidos que de no verificarlo les irrogará el perjui
cio que hubiere lugar; haciendo notorio que en el primer lla
mamiento ha comparecido Francisco Juelá Pujol, vecino de 
Sort, como sobrino que era del testador Juan Bautista Juelá, 
que así lo tengo acordado en providencia de 8 de Agosto últi
mo con motivo de la demanda deducida por el indicado Don 
Fernando Sentenach.

Dada en Sort á 2 de Septiembre de 1887.= Vicente Cher- 
vas.—F. José Aytés. X—365

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Pedro de Rivas y Saiz, Juez de primera instancia del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Gallardo 

Rueda, conocido por José Luis, natural y veciDO del Puerteado 
Santa María, soltero, de oficio coquinero, de diez y seis años 
de edad cuando prestó declaración en 1882, para que se pre
sente ante este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pobla
ción, para que extinga la condena que se le impuso en causa 
por hurto, consistente en 125 pesetas de multa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y captqra dél José Gallardo y lo remitan, 
caso de ser habido, á la cárcel citada con las seguridades con- 
veníeñiés.

Jerez de la Frontera 5 de Septiembre de 1887.=Pbdro de 
Rivas. ==José Resa. e J—5320

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los caminos de hierro del Norte de España.

El Conpejo de administración de esta Compañia ha acor
dada que desde el día 1.° de Octubre próximo se paguen los 
cupones núm. 35 de las obligaciones de primera serie y nú
mero 23 de las de segunda, de la línea del Norte, que vencen 
en igual fecha, á razón de 7‘125 pesetas por obligación.

Eu Madrid, en la Estación del Norte.
En París, en el Crédito Lyonnais, 19, boulevard des Ita- 

liens.
Madrid 6 de Septiembre de 1887.=Por el Secretario del

Consejo, M. Avia. X—366

El Consejo de administración de esta Compañía, cumplien 
do lo prescrito en el contrato de compra del ferrocarril de Alar 
á Santander, ha acordado que desde el día 1.° de Octubre 
próximo se pague á las obligaciones de dicha línea, emitidas 
en virtud del referido contrato, el cupón núm. 27, que vence 
en igual fecha, á razón de 14*25 pesetas por obligación.

En Madrid, efi lá estación del Norte.
En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
Y en Bilbao, en el Banco de Bilbao.
Madrid 6 de Septiembre de 188,7.=Por el Secretario del

Consejo, M. Avia. X—367

El Consejo de administración de está Compañía, cumplien
do lo estipulado en el contrato de adquisición de la línea de 
Tudela á Bilbao, ha acordado que desde el día 1.° de Octubre 
próximo se pague á las obligaciones de primera y segunda 
serie y residuos de la expresada línea el cupón núm. 43, que 
vence en igual fecha, á razón de 12‘50 pesetas por título:

En Madrid, en la estación del Norte.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Lyonnais, 19, boulevard des Ifca- 

liens.
Y en Londres, en la Agencia de la misma Sociedad, 39, 

Lombard Street E. C.
Para cobrar estos cupones en París y Londres hay que pre

sentar los títulos de que proceden, ó el resguardo del Banco ó 
establecimiento en que estén depositados. 8

Madrid 6 de Septiembre de 1887.=Por el Secretario del 
Consejo, M. Avia. X —368

El Consejo de "administración de esta Compañía ha acor
dado que desde el día 1.° de Octubre próximo se pague á las 
obligaciones de primera* segunda y tercera hipoteca de las lí
neas de Asturias, Galicia y León, los cupones números 15, 9 
y 1 respectivamente, á razón de pesetas 7/125 por título á las 
de primera y segunda hipoteca, y á pesetas 7‘50 las de tercera 
hipoteca.
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En Madrid, en la Estación del Norte y en el Crédito Mobi* 

íia En B^elona, en 3a Sociedad de Crédito Mercantil; 
En París, en el Crédito Lyonnais.
Madrid; 6 de Septiembre de 1887. =Por el Secretario del 

Consejo, M. Avia. -X—3.68

Sociedad explota lora de mármoles en España.
No habiendo tenido lugar la junta general extraordinaria 

convocada para el 4 del actual; la Comisión liquidadora con
voca nuevamente á los señores accionistas para la que ha de 
celebrarse en el local de la Sociedad, Almirante, 16, ei día 23 
del corriente, á las cinco de la tarde, con arreglo á lo que dis
ponen los artículos 19, 22, 23 y 25 de los estatutos.

Madrid 7 de Septiembre de 1887.=E1 Secretario de la Co
misión, G. Cremona. X — 363

Compañía Vitoriana de Gas.
Balance general en 31 de Diciembre de 1885.

Pesetas.
ACTIVO    —

Primer establecimiento.   ...............................  ^2.737*10
Acciones en cartera................................ .......... 150.000
C l i * + • . . . . . .  ••••••••• 5by o4

.......................................................  ;» -p *
Acopios y repuestos................................................... ^  "i
Deudores varios y cuentas de orden.. l io
Gas en almacén en 31 de Diciembre de 1885... 182

958,401‘02

PASIVO
Capital......................................................... .......
Obligaciones........................................ 336.000
Efectos á pagar.................................... 40.000
Acreedores varios...................••••••................  81.016*02
Cupones no presentados.........*................................. 885

958.401‘02 

Balance general en 31 de Diciembre de 1886.
Pesetas.

ACTIVO-----------------------------------------------
Primer establecimiento......................................  707.119*35
Acciones en cartera.............................  150.üOO
Caja............................    442*11
Almacenes.......................................................... 80 026*07
Acopios y repuestos............................................ 25.510*29
Deudores varios y cuentas de orden................. 79.835*79
Gas en almacén en 31 de Diciembre de 1886... 208

993.141*61

PASIVO 
Capital.. . . . . . . . . . . . . . . » . .  * 5 0 0 . 0 0 0  ^
Obligaciones...................................... . 320.500
Efectos á pagar.................................................  37.250
Acreedores varios................................   125.461*61
Cupones no presentados................................ 9.930

993.141*61

Madrid 1.° de Junio de 1887. =  El Jefe de la Contabilidad, 
J. Rivas. X—359

Bolsa de Madrid.
€otiiacién oficial del día 9 de Septiembre de 1887, comparada con 

te del día anterior.

CAMBIO AL GONTAID O
FONDOS PÚBLICOS .....^

Día 7. Oía 9.

Pa ila perpetua al 4 por 100 interior  66’80 66'90-85á plazo.. í 6*825 C6‘90-95-8afin cor. yol., 
cambio m. 66*875 

pequeños.. 66*75 66*95-67 0i0-66‘90-8o-95
ld*m id. al 4 por 100 exterior.......................  68*30 *pequeños.. 68*50 66*80
|dem amortizadle al 4 por 100  83 0j0 83*95-84 0i0-83‘95~ pequeño».. 84 0i0 83*95-84 OtO-83 90
Billetes de Cuba, 1880.......................    101 0|0 101 OiO
ídem de id , 1886..........................    96*45 96*50-60-45-50
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al

6 por 100   * 104*50
Idem id.—Cédulas al 5 por 100  » *no publicado.. 103*60 »
Acciones del Banco de España................  413 0x0 413‘50-414-0i0-413‘50
Compañía arrendataria de tabacos (carpe

tas provisionales).  ................................ 119 0̂ 0 118*75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

jmJSo bbnbf.0 daño bsne?.*

Albacete....   0’25 » Logroño....... 0’35 »
Aleoy  .......  0’15 * Lorca...........  0J65 *
Alicante.............  0’20 * Lugo  ............... 0*25 a
Almería.,  0’25 * Málaga.............. . 0’20 *
Ayila.................. 0’85 » Murcia......... 0’25 *
Badajoz............... 0’25 * Orense........  0’85 *
Barcelona.  O’ 15 * Oviedo....... ¿...* 0’25 *
Béjar ...... . 0’25 * Patencia........ 0’25 *
Bilbao...   0*15 * Palma de Mallorca. 0*25 *
Burgos...  0’25 * Pamplona.....  0*25 *
Cáceres........... 0’40 * Pontevedra........  0’25 »
Cádiz.............. «... 0*15 » Re us..............  0’15 *
Cartagena  0*15 * Salamanca.... 0’25 » -
Castellón............ 0*35 » San Sebastián..... 0*15 *
Ciudad Real...... 0’25 * Santander,......... 0'15 *
Córdoba........... 0*85 » Sta. Cruz Tenerife 1 *
Goruña....  0*25 * Santiago.......  0’15 *
Cuenca.... ... 1 » Segovia   0*25 *
Ferrol................  0’25 * Sevilla.......... 0’20 *
Gerona............... 0’25 > Soria............. 0’75 *
gbon..   0*25/ > Talayera de la R.\ 0’65 >
Granada ., 0*25 * Tarragona. 0*25 »
Gu&áalajára.... .. 0*35 * 1 Teruel   0*25 »
H»ro............. . 0*25 » Toledo.... .. 0*25 »

........... 0*25 » j Tudela   “0*60 >
Muesca....... .. .. 0*25 » Valencia.......... 0*15 *
/r*-! 0*25 * .Valladolíd ••••.••. 0*25 ®
Jttr-.-áelaFro'nt.6 0*15.......... * ! V igo....,....... . 0*15 *

  .......  0*40 » i Vitoria...  0*25 *
0*15 t ¡ Zamora....••••••., 0*40 »

R t e s x t s . 0*20 » Zarogm..*,,,*;.. 0*15 »

Bolsas ex tra jera s.
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* i Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á <17*60
| Idem id. id. interior. ...................  á *

VA»**. /  Item amortizabie al 2 por 100 á *•
Fondos e$pa%0ÍC$. *  ̂ 3 por loo exterior.. *   a *

| Deuda amortizable al 2 por 100 ext. á *\ Obligaciones de Cuba.. . . . . . . . . . .  á 478*00
m, ,  - i 3 por 100, . . . . . . .  á 8215Ftm&ot francesas.. ¡ \ pOT 100...............................  á ios-©

Consolidados ingleses .................       á 101 5jl6

CSambios oficiales sobre plaas&s ©xtmnje^&ss*
Londres, á ocbo dias vista, dina,, 46*80 
Idem, k 60 dias vista. dins.t 47*05.
Idem, á90 diasfecb*, dins., 47*15 
Pam, á la vista, frs., 4*945 d.
Idem á ocb.o dias vista, frs.. 4*945

Observatorio de M adrid,
Observadme# meteorológicas del día 9 de Septiembre de 1887,

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad dei aire

del ^_;;-::=:::r===== MRSOTOK K8TABO
mmM

je» ! Rnmaán * «■»***rnHímlm*. t e .  J

6 le la m.,,. 709 56 12’1 ¡ 7’4 NUE— ¡Viento. Algs. nubes.
9 1elam...c 709*71 19*5 l 12*4 iNE |Bria&,., Nuboso.

12 leí día  708’43 2456 ; 14 4 N Calma. idern.
3 lela t,..., K)7'47 26 6 j 15 8 SE  Id.absa. Idem.
6 de la t  707 72 2117 ¡ 15 5 ESE. .. B.a fte.. Aíuy nuboso.
9 déla n..... 7Ü8’81 18 6 \ 15 4 S  Idem...| Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a . 28’ 1
Idem mínima .......... ...................................................... 11 5

Diferencia ............. 18; 6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros d® la tierra.... 36*5
Idem id. dentro de una efefera de c r i s t a l 55’7

Diferencia.. ...... *................   19’2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto é la tierra

vegetal ó laborable.  ...... ........................................ 86 3
mínima, id.  ............ . 11 0

Diferencia..........  .......   253
Velocidad del viento en las últimas 24 boras (feilómetros). 526
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 2
Altura id. con resp ".oto á la media anual, á las nueve de

      4"1'8
.Isa áíiimm 24 h o r a s t l m í l i m e t r o ^ ) . , *

Despachos telegráficos recibidos m el Observatorio de- Madrid so
bre d estado atmosférico en varios puntos de la PtMnmla, á las 
nueve de la mamm, f  m Francia 4 Dalia? é las siete? d día 
9 de Septiembre de 1887.

■ Altar»-
barométrica Tempera- Birecefóa Fmm

& 0o tura Istíife Bstaée
val nivel enerado» ^  44!áel mar en centesi- áerdeie, ae la mar,milímetros. males. tiento, ilmn-.

S. Sebastián 770’5 20’4 NE  Calma.. Casidesp.0 >
Bilbao. .... . ©Oviedo...., 765’8 I ’̂O SO  fínsa... Idem...... »
Goruña (7 h.) 767'8 16*2 ENE,... Calma.. M. nuboso. Agitada.
Santiago.... 766*1 13 0 NE  Brisa. . > *
Orense  M >Pontevedra.. 766*5 .18*8 N  Calma.. Nuboso... »
Vigo....,».. 766'5 18*6 NE.Viento. Cubierto.. Tranq."
Oporto..,..* 765*6 20*8 E-..—  Idem... Alg.nubes Idem.
Lisboa(8b.) 763*0 19*0 Ni.  B.a fts.. Nuboso.... Idem.
Cáceres..... "758*4 22’6 NE  Viento. Despejado. »
Badajoz,,.,. 761*5 25*0 E Brisa... Idem   *
S.Fern.nb.) 783*5 20'9 N.Calma., Alg.nubes A. agit.a
Sevilla..  761*6 23 0 NE Idem... Nuboso... »

.Málaga  19 5 NO..».. Viento. Lluvioso.. Tranq.a
0r&nsda,..., 765*7 19*2 NE Calma.. Cubierto.. »
Alicante...». 764’2 20*4 NE  Idem... Nuboso... »
Murcia...... 763*2 21*8 SO   ídem... Cubierto.. *
Valencia.... 765 6 21’O NO Idem... Lluvia—  *
Palma  765*3 24*8 N.Viento. Nuboso... Oleaje.
Barcelona... 766*5 22*2 NO  Calma,. Idem  Idem.
Teruel  765*5 14*4 NO.... Idem... Cubierto.. »
Zaragoza... 766 3 19*4 NO..... Viento. Despejado. *
Soria.. . . . . .  769 1 18 2 NE..... Calma.. Idem.  >
Burgo...... 767 9 13 2 NE..... Viento. Idem  »
León   766*4 13 2 ENE... Calma. Alg,nubes *
Valladolid... 768*4 15 0 NE  Brisa. . Despejado. »
Salamanca.. 765*7 14 0 SE  Viento. Idem  *
Segovia.,.., 764*7 t 18 2 NO  Brisa. . Idem   >
Madrid...... 765*4 19*5 NE..... Idem... Nuboso... >
Escorial  763*1 19*2 NE Calma.. Jdem  »
Ciudad Real. 765 * 8 16 2 SE  Brisa... Cubierto.. »
Albacete.... 766*9 16 0 E   Idem... ídem...... »
París....,,.. 770*3 7*7 NO..... Calma. Despejado. *
Gris-Nez.... 770*4 12*3 SSO. .. B.a sve. M. nuboso *
St.Mathieu. 769r0 13*5 » Calma. Cubierto.. »
Isiad'Aix... 770*1 13 0 E   Brisa.. Despejado. *
Biarritz  768*5 14*0 » Calma. Idem  »
Clermont... 769*4 10 8 N  Idem... Cubierto.. *
Perpinán,... 7663 16 0 NO.... ídem... Idem...... >
Siete..... .. . 763 3 19 0 NO.Idem... Idem...........................
Ñisa  760*0 20 5 * Idem... Lluvia.... »
Rozna  764*9 20*6 N  Idem... Nuboso. .. »
Nápoles,.... 764*2 24 1 » ídem... Alg.nubes »
Palermo.i... 764*4 29*4 » Idem... Brumoso.. »
Malta.......

RETRASADOS. — DÍO 8.
Málaga..... 761*7 23*3 S . Viento. Tempest.MTranq.* j
Alicante  765*0 19*0 NE. ... Brisa... Lluvioso.. Rizada. i
Palma  764*7 p 24*3 NE. Viento. Nuboso.... Oleaje. j

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e le g rá fo s
Según los partes recibidos de las capitales, que no pudie

ron ser incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Al
mería, y según los recibidos hasta las once de la noche de 
ayer, ha llovido en/Alicante, Almería, Ciudád Eeal, Córdoba, 
Jaén, Palma £ Toledo; faltando datos de Bilbao, Cádiz, Lugo, 
Soria y Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid*
£*. lm T^smtidos por i» Administramón prlncíp»! 

Áé Mataderos públicos, InteryonelÓn del Mercado 'do granos y 
Visitad® polleía res'ultan ser los preeios”dedos artícu
los ds consumo m el oís de ayer los ■■mguitiiieg: * ,

| Carn® de vaca, de 0‘90 á 2 pesetas @1 kilogramo,
| Idem d* cerner©;, de 1 d ]d50 pesetas .el IdlograniCL
; Idem de ternera, de 1*50 6 5 pesetas el kilogramo*
i Idem de oveja, de 1*20 á 1*80 uesetas el kilogramo.

añejo, de 1 £• 1 f80 peseta-reí kilogramo, 
i Jamón, d© 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
¡ Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
: Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo. ■
: Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
| ' Arroz, d® 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.

Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
1 Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.

Idem mineral, de 0*08 á Q‘10 pesetas el kilogramo.
¡ Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
¡ Jabón, de 0*70 k 1*30 pesetas el kilogramo»

Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas ©1 kilogramo
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas ©I litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Tino, de 0*80 á 0*90 pesetas-el litro, y ' de 1 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, i  0*75 pesetas litro y de 7-50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladlas. 

Vacas, 217.—Carneros, 309.—Terneras, 97.—Ovejas, 238.— 
Total, 861.

Su peso en kilogramos. ....••».»•• 44.635

Precios i  ios tablajeros.
Vaca, de 0*91 á 1*02 pesetas el kilogramo. 
Carnero de 0*97 á 1*03 pesetas el kilogramo. 
Oveja de 0*90 á 0*97 pesetas el kilogramo. 

Bel parte remitido por la Administración principal de 'Oomumm 
f  'Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal m  $1 día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación, Pta»é Cénts»

Toledo   2 590 79
Segovia...............   1.03880
N o r t e . o . 5, 450 85 
Bilbao.. . . . . . . . . . . .  1.123 67
Aragón  ......... 612*09
Valencia..   ...........  5.132*66
Mediodía . -. o 13 517 05
Ciudad Beal « . . . . . . . .  * 2.048 06
Imperial.  ............................603
Correos...*.  .........  4*22
Mataderos.................     12.667l12
Fábrica del gas. »
Arganda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  405*73

. . . . . . .  45,19414 '

Madrid 9 de Septiembre 1887. =E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 43, 44, 45
y  48 de la Sala primera del tomo II d© las sentencias del 
Tribunal Supremo.

ANUNCIOS

Gu ia  o f i c ia l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. — Se halla de venta en 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, é 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
Tercera.ídem.. 12*50

Los anuncios y reclamaciones se reciben es 
la Administración de la Gaceta de Madr© 
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DIA

San Nicolás de Tolenlino, confesor, y Santa Pulquería, Reina. % 
Cuarenta Horas m  la iglesia del feuen Suceso.

ESPECTACULOS ;

TEATRO FELIPE.—A las ocho y media.—Bfectos de la 
gran vía.—La moza del (Jura.—La gran vía.—Efectos de la gran 
vía. ■ "V-

TEATRO DE RECOLETOS.—A las oefeo y media.—Do» 
Diner&.—El lucero del alba. — Niña Pancha. — Prestidigita- 
ción.—\Eh\ \A la plazal

CIRCO H I P Ó D R O M O . A .las ocho y tres cuartos.— 
Grande y variada función de ejercicios ecuestres, gimnásti-V.
eos, cómicos y acrobáticos, por todos los artistas "de k  com -' 
pañía* 

GÜIGNOL (Paseó de Recoletos, núm. 3).—Variadas fun*-v 
dones desde las cinco de la tarde en adelante. ^


